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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MUSTIOS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y  

su augusta Real familia continúan en el Real 
Sitio de Aranjuez sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO D I GRACIA Y JUSTICIA.

DOÑA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y la Constitución de 

la Monarquía española R ein a  de las Españas. 
A todos los que las presentes, vieren y en
tendieren, sabed: que las Cortes han decre
tado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1.° * Provisionalmente y hasta que 
se publiquen como leyes los proyectos de or
ganización del Tribunal Supremo de Justi
cia y reforma de la casación civil, la Sala pri
mera del mismo se compondrá de dos Sec

ciones, que se denominarán primera y segun
da , dotada cada una de un Presidente y ocho 
Ministros, tomándose este número de los que 
actualmente forman dicha Sala y de los demás 
del Tribunal, y creándose dos plazas necesarias 
para completar su dotación. Las dos Secciones 
de la Sala primera conocerán por repartimien
to de los recursos de casación en el fondo y de 
los que hoy competen á aquella en los nego
cios de Comercio, de Hacienda pública y de 
Imprenta. El Presidente del Tribunal podrá 
asistir cuando lo crea conveniente á cualquiera 
Sección ó Sala.

Art. 2.° La Sala segunda y la de Indias 
formarán una sola, que se denominará Segunda 
y de Indias, compuesta de un Presidente y seis 
Ministros, y conocerá de los asuntos que hoy 
corresponden á las dos, y de los demás no ex
presados en el artículo I.°; admitiendo las sú
plicas que procedan con arreglo á las leyes vi
gentes para ante la Sala primera, por riguroso 
turno entre sus dos Secciones.

Art. 3.° El Ministro de Gracia y Justicia 
adoptará las disposiciones reglamentarias con

venientes para la ejecuciofl de la presente ley.
• Por tanto:

Mandamos á todos los Tribunales, Justi
cias, Jefeé, Gobernadores y demás Autorida
des , así civi’es como militares y eclesiás
ticas, de cualquiera clase y dignidad , que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presénte ley en todas sus partes.

Dado en Aranjuez á treinta de Abril de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

YO LA REINA.
El M in is tr o  d e  G r a c ia  y  Ju stic ia  ,

L U IS  M A Y A N  S.

M IS T E R IO  DE ULTRAMAR.

DESPACHO TELEGRAFICO.

Cádiz 2 de Mayo de 1864.— El Administrador de 
Correos al Exorno. Sr. Ministro de Ultramar:

A las nueve y quince minutos de la noche ha in 
gresado ea esta Administración la» correspondencia 
de Ultramar, traída por el vapor-correo Principe 
Alfonso .

DEPARTAMENTO DE EMISION
TENEDURIA DEL GRAN LIBRO DE LA DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA. Mes de Marzo de 1864.

Estado de los documentos y valores amortizados por pago de débitos y varios ramos y por conversiones en el expresado m es, que se forma 
en cumplimiento de lo acordado por la Junta, según lo dispuesto en la regla 23, art. 48 de la Real instrucción para el régimen de estas 
oficinas de 31 de Diciembre de 1851,  y cuya publicación se hace para que los interesados puedan reclamar en el término de 30 dias cual
quier crédito nominativo de los correspondientes á esta demostración; en el concepto de que pasado que sea este plazo, la Junta procederá 
á la quema, y son á saber: • •

Número

RAMOS DE QUE PROCEDEN.

Capitales.
INTERESES

TOTAL

de Capitalizables. No capitalizables En Deuda amortizable —
documentos. Reales. Céntimos. Reales. Céntimos. Reales. Céntimos. Reales. Céntimos. Reales Céhthnos.

Clero regular..................................................................................................
Producto de atrasos......................................................................................
Subastas de la Deuda del material del Tesoro..............................
Idem id. am ortizable................. .................... ............................... .............
Inutilización de efectos.............................................. ...............................
Reintegros........................................................................................................

Obras pú b licas .....................................................................................
F erro-carriles ............................................................................ .... .
Canal de Isabel 11............................. ............................ ....................

Conversiones.........................................................................................  ,

Totales. , ...................................
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AMORTIZACION POR PAGO DE DÉBITOS Y VARIOS RAMOS
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1 9 1

4 . 4 0 2

2

5 . 1 0 0

Renta consolidada al 3 por 100 in terior..............................................
Deuda sin interés.............................................................. .......................
Acciones de carreteras..................................—  .....................................
Idem de obras públicas..............................................................................
Obligaciones del Estado por ferro-carriles............. ..........................
Deuda del material del Tesoro no preferente con  interés............
Idem id. id. sin interés................................................... ..........................
Idem interior amortizable de segunda clase.................... ..................
Idem amortizable de segunda id ............................................................
Idem sin interés procedente del personal.......................................
Acciones del Canal de Isabel I I ................................................................
Documentos interinos por intereses del 5 por 100 á papel...........

121.521,76 
9.790,48 

56.000 
106.000
276.000 
369.178,51

57.019,98
200.000

• •

♦
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57.019,98
200.000
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4.402.000 
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AMORTIZACION POR CONVERSIONES.
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1.397

Renta del 3 por 100 consolidado in terior................. ..
Idem id. diferida i d . .................................................... ................................
Idem del 4 por 1 0 0 ......................................................................................
Idem del 5 por 100 consolidado in te r io r ...........................................
Idem id. id. exterior.....................................................................................
Láminas de partícipes legos en diezmos por capitales reconocidos.
Idem id. id. por rentas no percibidas ................................................
Idem id. id. por intereses de cinco  sextas partes.............................
Vales no consolidados...................... ........................................................
Deuda provisional no negociable............................................................
Idem corriente al 5 por 100 á papel n egociable..............................
Idem id. id. no negociable.........................................................................
Idem id. id. premiada.............................. .................................................
Idem de obras públicas..............................................................................
Idem amoriizable de prime: a clase................ ......................................
Idem sin interés........................ ...............................................
Idem id. procedente del personal.........................................................
Documentos interinos por intereses del 5 p or 100 á p a p e l... . . .

3.854.833,42 
30.538.200 

91.000 
35.600 

208.000 
384.389,71 
570.904,99 

81.187,48 
207.812,38 
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1.026.282,46 
25.985

8.3

15.5

08,96

31,40

QC
1.830
í o i n t *i

1*0.710
íi J 4 A 40 1*1

3.854.833,42
30.538.200

124.830
132.128,13
263.933,34
384.389,71
K'TA A A i on

O D # >1 1 í7 j i J

5 5 . 9 3 3 , 3 4

.735,32

o /u ,yu i ,yy 
81.187,48 

207.812,38 
55.042,36 
22.310 

575.303,47
k AG QQ/. KQ

O  *  * xOjTT 4

20.708,48

543.061,95

2.550.000 
408.738,25 

í . 026.282,46
QQ"

26.659,09

40.188.911,53

/ 5 0 * y o t }

2 6 . 6 5 9 , 0 9

4 0 . 9 5 8 . 5 3 1 , 6 723.840,36 202.717,83

RESÜMEN.
5.10) Amortización por pago de débitos y  varios ramos

Idem por conversiones. . .......................................................................... 9 . 7 3 0 . 8 7 2 , 6 1
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Importan los expresados seis mil cuatrocientos noventa y  siete documentos la cantidad total de cincuenta millones seiscientos ochenta y  nueve mil cuatrocientos cuatro m iles 
veintiocho centijnos, en esta torm a: cuarenta y nueve millones novecientos diez y  nueve mil setecientos ochenta y  cuatro reales C3 torce céntim os por capitales; veintitrés mil och o 
cientos cuarenta reales treinta y  seis céntimos por intereses capitalizables; doscientos dos m il setecientos diez y  siete reales ochenta y tres céntimos por los no capitalizables y  
quinientos cuarenta y  tres mil sesenta y  un reales noventa y  cinco céntimos por los en Deuda am ortizable; advirtiendo qué la Deuda amortizada es la ingresada por paso de d é 
bitos y  subastas, puesto que por la presentada a conversiones se ha dado la equivalente. * r  .-*■ * 

M adrid <¿2 de Abril dé 1864.== Estéban M orales.=G onform e.=M anuel Ciudad,==V.# B.°=>Barzanallana.

C O N T A D U R IA  G E N E R A L  D E L A  D E U D A  PÚBLICA.

MES DE FEBRERO DE 1864.

Relación del importe de los créditos que se han amortizado por conversiones durante el referido m es , con e x 
presión de los sujetos á quienes pertenecen , los que los prestaron y los que han recogido de la Tesorería de 
este cstablecimie do los equivalentes, á saber:

3 POR 100 CONSOLIDADO.

N úmero 
de las 

carpetas.

Clase 

de docum ento'.

Clase 
de Deuda en que 
se han convertido.

Interesados.
Importe nominal.

Reales vellón .

Sujetos 
que los han recogido 

de la Tesorería.
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73

79
74

79
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81
82

84

85
85

86
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88

89

90

91
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96

97
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9605

9606

9607
9608

50

54

55

55

56
57
58
57

58

59

60

60

64

65

66

67

74

Inscripciones n o 
minales del 3 
por 100................

Idem id ................ ..

Idem id ...................
Intereses del 5 por 

100 capitaliza-
bles......................

Idem del 4 por 100
idem ....................

Inscripciones n o 
minales del 3 
por 100..............

Idem id ....... ...........

Idem id ................ ..
Capitales de partí

cipes legos........... ‘

Residuos ai porta
dor del 3 por 100.

Idem i d . ................
Inscripción nom i

n a l........................-

Capitales de partí
cipes legos...........

Idem id ...................
Títulos del 3 por 

1 0 0 . . .....................

Idem id . . . . . . .

Idem id ..................

Inscripciones del
3 por 100.............

Títulos al portador 
idem .......................

Inscripción nom i
nal del 3 por ‘.00. 

Títulos del 3 por 
100..........................

Idem id ..................

Inscripción nom i
n a l.......................

Idem id ..................
Idem para canje 

por otra.............

Títulos del 3 por 
100 de 1 8 4 7 ...

Idem id ..................

Idem id ..................
Idem id ........... ..

Documentos inte
rinos de crédito 
con  interés del 5
por 100..............

Inscripción n om i
nal del 3 por 100
diferido..........

Documentos inte
rinos del 4 por
1 0 0 . . . ................

Títulos del 3 por 
100 d iferid o ... .

Idem........................
Idem.........................
Idem.........................
Extracto de ins

cripción  del 5 por 
100 , núm. 721, é 
intereses..............

Idem id.,núm . 350, 
é intereses.. . . . .

Inscripción nom i
nal del 3 por 100
diferido............  .

Intereses de Deu
da no trasferible 
del 5 por 1 0 0 .. .

Inscripción del 3 
por 100 diferido. 

Títulos de id. exte
r ior .........................

Inscripción n om i
nal del 3 por»! 00 
diferido.................

Inscripciones n o 
minales.................

Deuda pasiva pre
miada....................

Inscripción n om i
nal .........................

Títulos al por- 
5 t ador . . . . . .

Idem ....................

Idem ....................

Id e m .... . ...........

Idem ...................

Idem....................

Idem....................

Idem .. ................

Idem ...................

Idem....................
Idem ...................

Canje por otra 
igual..................

Títulos del 3 
por 100............

Idem....................

Inscripción n o 
m inal. . . . . . . .

Id e m .. ................

Idem....................

Títulos del 3
por 1oO.............

In scr ip c ión .. . .

T ítulos................

In scr ip ción ,. . .

Idem ...................

T ítu lo s ... . . . . .

Id e m .. ................

Idem....................

Títulos de 1861.

Idem ......... . . . .

Id e m ................ ..
Idem ,..................

3

Títulos del 3 por 
100 diferido.

Idem ....................

Idem ....................

Inscripción no
m inal..............

Idem ....................
Idem....................
Idem....................

Títulos del 3 
por 100 diferi
d o ................ ..

Idem....................

Idem...............

Id e m .. ................

Idem ............. ..

Idem in te r io r ..

Idem....................

T ítulos................

Idem ....................

Id e m ..................

Ayuntamiento de Fresno el 
Viejo (Valladolid), apode
rado D. Juan F lores ...........

Ayuntamiento de Alhaurin 
grande (Málaga), apodera
do D. Jorge Molina . . . . .  

Ayuntamiento de Mijas, 
idem id. id ............................

D. Abdon Moreno.....................

D. Jo,é de V ivanco ................

Ayuntamiento de Anteque
ra, apoderado D. Jorge
M olina ..................................

Ayuntamiento de Velez Má
laga , id ................ ......................

Idem de Guacin , id. i d . . . .

Sr. Marqués de Castelbell, 
su apoderado D. Francisco
Carreras......................................

1). Abdon M oreno.............
D. Lorenzo Abad v  Martí

nez ..................................................

Ayuntamiento de Altud (So*

D. Ignacio Valvidares. . , .  

El m ism o ., ................................

D. Juan Pedro Ganiot (d e  
Londres), por mano de Mi- 
queletorena h erm an os... .  

D. Manuel Benito Rodríguez 
(Lisboa), por Miqueletorena
herm anos ...................................

Sr. Marqués de Arcicollar, 
por mano de D. Agustín 
Darder........... ..............................

D. Juan Goizueta . . . . . . .
Sr. Conde de Guendulain, 

por mano de D. Miguel
Echarri é h ijo ..........................

Doña Estefanía de Cavia y
M oro.............................................

Señora Viuda de Arnau, por 
mano de D. Eduardo Ma
r ín ..................................................

D. José María Endara , por 
mano de D. Anselm o R e
v illa ................................................

Ayuntamiento de Villamu- 
ra de Trabuco (Málaga), 
apoderado D. Jorge Mo
lina ..............................................

D. Baldomero O lio ...................

Ayuntamiento de Hontoba 
(Guadalajara), en carpeta
de o f ic io ..................................

La Caja general de Depósi
tos por la fianza núm e
ro 8.636....................................

D. Eusebio Rodríguez Galan

D. Rabil Berneta.......................
D. Manuel Miraz.......................

POR 100 DIFERIDO.

D. Abdon M oreno ...................

.D. Pedro Pascual Rodríguez.

D. José de V ivanco ................

D. Luis Balaguer, Director 
de la Bienhechora catalana

Idem .................................................
Idem .................................................
Idem .................................................

D. Luis A rocena ........................
D. Guillermo L e e . ...................

Doña Mariana Laviña ...........

D. Casiano Hernández y  Don 
Victorio Martin Lázaro, sus 
apoderados D. Cristóbal 
Torres y  D. José María Be-
navida ...........................................

D. José L aviñe ...........................

Mr.-M. Caben d ’A n v e rs . . .  *

Doña Josefa de Uribarri, su 
apoderado D. Manuel A n -
duaga..........................

Doña Josefa Uribarri y  Don 
Blas de la Quintana , su 
apoderado D. Manuel de
Anduaga .....................................

D. Ricardo de A ra n a . . . . . .

D. José Gutiérrez y  Gutiér
rez .............................................

%

215.158,88

113.147,25

166.355,34

315

1.893,80

81.780,74

262.267,76
786.732,29

39.383,39
2.082.38

2,176.48

2.423,29

3.220,28

3.220.39

200 000 

180.000

1.000.000

84.000

3.000

150.000

66.000

50.000

11.534,05
2.000.000

1.289.36

72.000 

4.000

340.000
50.000

5.356,27

24.000

16.924,90

200.000

200.000
200.000

D. Juan Flores.

D. Jorge Molina.

El mismo.

V)

D. José de Vivanco.

D. J ,rge Molina.

El mismo.
Él mismo.

D. Francisco Carreras. 
D. Abdon Moreno.

p . Lorenzo Abad y Mar
tínez.

Remesada á la Tesore
ría de Soria.

D. Evaristo Valvidares, 
por endoso.

El mismo, por id.

D. Manuel Matiella, por 
idem.

El mismo, por id.

D. Agustín Darder.

D. Juan Goizueta.

D. José Perez,por Echar
ri endosada.

La misma señora.

D. Eduardo Marin.

El propio Revilla.

»
D. Baldomero Olio.

Remesada á la Tesore * 
ría de Granada.

D. José del Campo Ca
jero.

D. Eusebio Rodríguez 
Galan.

D. Rabil Berneta.
D. Manuel Miraz.

D. Abdon Moreno.

D. Pedro P. Rodríguez.

D. José de Vivanco.

Remesada á la Tesore
ría de Barcelona. 

Idem.
.Idem.

200.000

246.000
568.875

19.500

8.909,27
19.500

1.700.000

170.200

144.300
11.066,67

62.600

Idem.

p
D. Joaquín Gómez, por 

endoso.

D. Mariano Carreras, 
por id.

D. Mariano Carreras, 
por endoso.

D. José Perez, por id.

D. Manuel Anduaga.

Idem.
D. Ricardo de Arana.

D. José Gutiérrez y  Gu 
tierrez.



Número C1 i8Se de lascarpetas. de <4 jdumentos.
Clase Importe nominal, de Deuda en que .Interesados. —¡se han convertido. ' R eales vellón.

Sujetos que los han recogido de la Tesorería.
45.657 Certificación da 

Deuda consolidada al 5 por 4P,o
no trasferjbli. . .

y

por D. Francisco de Diego Calderón en la parroquial de Brúñete: poseedor Don Antonio Calvo, y apoderado D. Nicolás Abdir.......... 18.450 D. Nicolás Abdir.
AMORTIZABLE DE PRIMERA CLASE.

6 Deuda cavnente del 5 por 400 á
i papel,..................... Títulos al portador .......................  Memoria de D. Alonso Rodríguez en Barrueca Pardo, apoderado D. Cristóbal Martin Herrera de Doña Angela Rebollo................... 14.243,39 D. Cristóbal M. de Her

469 ?  Deuda corriente 5 
por 100 á papel. Idem........ .. D. Pió Martin....................... 10.000

rera. .
D. Pió Martin.472 Certificaciones def  rentas no percibidas por partícipes legos en diezmos ..................... Idem .................  D. Vicente O riol, apoderado del Conde de Solterra. 240.997,44 D. Vicente Oriol.473 Idem id ................. Idem..................  Idem.......... ......................... 20.000 Idem.174 Idem de interior

de las cinco sextas partes id . . . . Idem..................  Idem.................................  . 25 .873,80 Idem.479 Vales no consoli
dados .................. Idem..................  D. Agustín de Zabaleta.... 6.023,56 D. Agustín Zabaleta.480 Certificación de rentas no percibidas de partícipes legos.............484 Deuda corriente 5 por 100 papel la duodécima parte

Idem..................  Ayuntamiento de San Quir-ce de Pisuerga, Búrgos, apoderado D. Abdon Moreno..................................... 7.631,83 D. Abdon Moreno.del capital..........195 Mitad de los capi
tales de 4 láminas de Deuda corriente 5 por 100

Id em ,............... Capellanía^ colativa fundada por Doña Francisca Húmeda en la parroquial de Sotillo, apoderado Don Abdon Moreno.................. 5.094,19 El mismo.á papeJ...............

9 .5^4 Deuda corriente 5

Idem.......... .. Herederos de Doña TeresaMuñoz y Cabrera, poseedora de varias capellanías fundadas en Plasencia, apoderado D. Nicasio Pe-por 4 í>0 id .......... Una inscripción rez v Muñoz...................... 15.114,59 D. Nicasio Perez Muñoz.nominal.......... Patronato fundado en Cádiz por Doña Jacinta Martínez de Suralaga, Administrador D. Domingo González Villanueva y apoderado D. Fernando Bon- ro stro ................................. 737.597 ,09 D. Fernando B «nrostro.19.032 I d e m . . .* .............
19.264 Deuda corriente 5 

por 4 00 á papel.

I n s c r i p c i ones
nominales----- Obra pia de Doña María Mo-

tezuma en la parroquia del Títulos amorti- Real de Salamanca, apode- zados de pri- rado D. RobustianoBoada. 279.240 D. Robustiano Boada.mera ...............  D. Juan Crisóstomo y DonCristóbal Muniesa, apoderado D. Santiago C anti., . 479.191,68 D. Santiago Canti.
AMORTIZABLE DE SEGUNDA CLASE.

5 Intereses de Deuda co rrien te.. . . Títulos. D. Angel Rebol'o, su apoderado D. Cristóbal Martin IlerreTa......................... 6.943, <4 D.Cristóbal Martin Her
454 Id em .................. Idem.». ............. Cabildo de Azpehia, su apo rera.derado D. Ignacio Garrido, 4 04.497,89 D. Ignacio Ganado.
220 Idem...................... Idenir. ...............  D. Pió M artin...................... 13.500 »
224 Certificación n o minal de Deuda

sin interés.......... Idem..................  D. Eduardo Fuentes y Diaz. 5.877,53 D. Eduardo Fuentes y222 Títulos de Deuda sin in terés... . . . Id e m ................ D. Miguel deAnduaga........ 10.000
Diaz. »

223 Idem ..................... Idem..................  D. Pedro Jalón..................... 50.000 D. Pedro Jalón.
231 Deud a exterior pasiva ..................... Idem..................  Miqueletorena hermanos... 512.000 D. Manuel Maliella, por
232 Intereses de Deuda corriente. . . .

234 Deuda exterior pa

Idem..................  D. Silvestre y Doña PetraCorcuera, herederos de Doña Gregoria Martínez, apoderado D. Abdon Moreno..................................... 589,64

endoso.

D. Abdon Moreno.
siva ..................... Idem..................  D. José Domingo Leguina.. 48.000 D. José Domingo Le

237 Idem ..................... Idem.......... ........ D. Bernardo de Cepeda. . . 148.000
guina. »

254 Intereses de Deuda corriente Idem............ Herederos de Doña TeresaMuñoz y Cabrera, apoderado D. Nicasio Perez y Muñoz.................................. 1.654,31 D. Nicasio Perez y Mu
J8.878 Idem ..................... Idem ................. Comunidad del presbítero ñoz.de Villafranca del Pana- dés, su apoderado D. Jai

me Tro............................... 328 .880 ,38 D. Saturnino Sánchez,

8^880 Idem ..................... Idem . . . . . . . .  La misma y el mismo apo
mediante poder n ú mero 215.000 de fiscalía.

derado................................ 66 .412,89 El mismo, por id.
9.5;í 5 Idem ....................., Idem ................. D. Domingo González Villanueva , presbítero de Cádiz, su apoderado Don Fernando Bonrostro.. . . . 977.316 ,02 D. Fernando Bonrostro.

12.59$ I d e m ., ................. Idem ................. Cabildo de la parroquial deSanLesmes (Burgos), apoderado D. Antono Freart. 12.133,51 D. Juan Calvo, median
18.09$ Idem ....................., Idem ................. Cabildo eclesiástico de Mar-

te nuevo poder, nú mero 21 .499 de fisca
quina, apoderado D. Juan lía.
Calvo___*........................... 6.9G8 , El mismo Calvo.

48.163 lidem .....................48.903 Intereses de Deu
d a  corriente del

Idem ................. El Arcipreste de Marquina,su apoderado D. Juan 
Calvo .................................. 12 .557,47 El mismo.

£ p o r 100 á papel. Idem ................. D. José Soto y Solano, queacreditó su aptitud en expediente núm. 3 .8 9 4 .......... 87.571,01 D. José de Soto y So
19.03$ Idem ^.................... Idem .................  Patronos de la obra pia en lano.

San Boal de Salamanca, su apoderado D. Robus- tiano Boade....................... 369.993 D. Robustiano Boade.
49.26* Id e m ...  .......... , Idem .................  D. Juan Crisóstomo y DonCristóbal Muniesa, apoderado D. Santiago C anti... . 327.447,32 D. Santiago Canti,

36- Idem......................
RESIDUOS DEL PERSONAL. 

Id em ................. D. Ramón C ros.............. 49 .877,88 El mismo Cros.
3T  Residuos del personal ................... Idem .................  D. Abdon M oreno............... 32 .000,64 El mismo Moreno.
38 Idem ..................... Id em ................. D. José González................. 46.259,47

Madri el 18 de Marzo de 4864.—P. S., J. Nicolás de La Moneda.=»V.° B.°=P. S., Ciudad.
D ir e c c ió n  g e n e r a l de C on tab ilid ad  de la  H acien d a  p ú b lica .

VENTAS ANTERIORES AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.
Relación de las liquidaciones rectificadas y aprobadas por esta Dirección general del capita l que ha r e - 

suítad*0’ á favor de las corporaciones ó establecimientos por las ventas de sus bienes ejecutadas hasta 
el 2 de Octubre de 1858 , cuyos extractos se rem iten á la de la Deuda pública para  que exp ida  á su 
favor i nscripciones intrasferibles con renta del 3 por  4 0 0 , á tenor de lo dispuesto en el a r t . 8 .° de 
la ley de 1 .° de A b ril de 4858.

Número 
de órden.

Provincia 
de que proceden.

Corporaciones 
ó establecimientos acreedores.

Cantidad ]
de su crédito.

La que le cor
responde en inscripciones.

Renta 
anual de estas.

PROPIOS.
SEGUNDO TRIMESTRE DE 4859.

7 6 1 ? Salamanca.......... . Ayuntamiento de Villamayor..........
BENEFICENCIA.

ÉPOCA DE FIN DE 1857.

2.061,69 5.154,22 154,62

7 6 18
7619
7620
7624
7622

Córdoba.............. .Coruña.................¿Sevilla..................
; Idem....................
Raleares............

, Hospital de San Lorenzo en Córdoba., Gran Hospital de Santiago................., Junta municipal de Cazalles de laSierra ............................................... Idem de Constantina........................... Idem de Beneficencia de la villa de Esporlas, Hospicio de id ...............
CUARTO TRIMESTRE DE 1858.

7 .920,87
298.121 ,10

7.483,93
687,61

5.301,46

49.802,17
74 5 .302 ,75

18.709,82
* 1 .7 1 9 ,1 0
13.253,65

594,06
22.359,08

561,29
51,57

39 ",60

7623 5 taragoza............ . Hospital de Caspe................................
INSTRUCCION PÚBLICA. 

ÉPOCA DE FIN DE 1857.

59 .353,32 148.383,30 4.451,49

7624
Madrid.

^Toledo.................. Instituto de secunda enseñanza deToledo.............................  .. . . . . .
4 de Abril de 1864.=Martínez.

130.228,71 325.571 ,77 9.767,15

0

Relación de las liquidaciones exam inadas y aprobadas por esta Dieeccion general del capital que ha resul
tado a ¡â or de las corporaciones ó establecimientos por las ventas de sus bienes ejecutadas hasta el 2 de 
Octubre ae 1808, cuyos extractos se remiten á la de la Deuda pública pa ra  que exp ida  á su favor inscrip-
j°?oV o  fl5^ r  s con ren â ^  “ Por d tenor de lo dispuesto en el art. 8 .°  de la ley de I.® de Abril de 1858. - u #

Número 
de órden.

Provincia 
de que proceden.

Corporaciones 
ó establecimientos acreedores.

Cantidad La que le corresponde en ins- de su crédito. cripciones.
Renta

anual de estas.

PROPIOS.
é p o c a  d e  f i n  d e  1857.

76257626 Lérida...................Sevilla................. Ayuntamiento de Borja.....................
Idem de Dos-Hermanas (adicional).

SEGUNDO TRIMESTRE DE 1859.

409.901,2619.516,45 274.753,1548.791,12 8.242,591.463,73

7627 Lérida. ................. Ayuntamiento de Tremp...................
TERCER TRIMESTRE.

5.210,61 13.026,52 390,79

7628
76297630

Lérida...................
Palencia................I d ‘in......................

Ayuntamiento de Tarroja,...’.............
Idem de Herrera de Valdecañas .*.'.. Idem de Cebreo de la Torre.............

CUARTO TRIMESTRE.

1.139,18589,54
984,60

2.847,954.473,852.461,50
85,4344,21
73 /4

7631
76327633

Palencia;...............Idem..........Idem..............
Ayuntamiento de Grijota...................Idem de Dueñas . .....................
Idem de Villaumbrales.......................

PRIMER TRIMESTRE DE 1860.

7.650.577.996.58 
7.710,89

19.126,1219.991,4519.277,22
573,79599,74578,31

7634 Sevilla................ .. Ayuntamiento de Puebla junto á Coria..................................
PRIMER TRIMESTRE DE 1861.

404,63 4.011,57 30,3 i

7635 Sevilla,................ Ayuntamiento de Puebla junto á Coria................................. ................
SEGUNDO TRIMESTRE.

2.191,21 5.478,02 164,34

7636 Sevilla.................. Ayuntamiento de Roda.....................
CUARTO TRIMESTRE.

115,97 289,92 8,69

763776387639
Lérida...................Idem......................Idem......................

Ayuntamiento de Santaliña...............Idem de Torreferrera.........................Idem de M enarguens........................
PRIMER TRIMESTRE DE 1862.

2.527,423.822,071.372,69
6.318,55 9.555; 17 3.431,72

489,55 286,6'5 
102,94

7640 Lérida........  . . . . Ayuntamiento de Algení...................
TERCER TRIMESNRE.

4.862,93 12.157,32 364,74

7641
7642

Lérida...................Idem................... Ayuntamiento de Albesa...................Idenfr de Rápita, distrito de Caleo- nexa.................... *.......................7 . .
SEGUNDO TRIMESTRE DE 1863.

4.627,99
951,73

4.069,97
2.379,32

122,09
71,37

764 3 Sevilla.................. Ayuntamiento de Sevilla........ ..........
BENEFICENCIA.

PRIMER TRIMESTRE DE ‘ 860.

6.081,67 15.204,17 456,12

7644 Sevilla.................. Junta municipal de Beneficencia de Constantina/...............................
TERCER TRIMESTRE.

130,78 3 6,95 9,30

7645 Sevilla.................. Hospital provincial de Sevilla..........
CUARTO TRIMESTRE.

157.570,62 393.926,59 11.817,79

7646 Sevilla.................. Junta de gobierno del Hospital provincial...............................................
PRIMER TRIMESTRE DE 1861.

15.654,89 • 39.437,22 1.174,11

7647 S e v illa ................ Hospital provincial de Sevilla..........
SEGUNDO TRIMESTRE.

1.908.18 4.770,45 143,11

7648 Lérida . . . Hospital de pobres enfermos de Cer- vera.................... ..............................
TERCER TRIMESTRE.

944,25 2.360,62 70,81

7649 Lérida................... Hospital de Lérida..............................
CUARTO TRIMESTRE.

1.718,47 4.421,17 132,63

7650765176527653

Lérida...............Idem ....................Idem.....................Idem ....................

Casa de Misericordia de Cervera. . .Hospital de Lérida.. . *.......................Idem de Soísona.................................Idem de Pons. ...................................
PRIMER TRIMESTRE DE 4862.

281,147.425,053.524,756.930,47

702,85 
4 8.562,62 8.811,88 
17.326,17

21,08 556,87 . 264,35 519,78

7654 Sevilla.................. Hospital provincial de Sevilla. . . . . .
CUARTO TRIMESTRE.

27.734,19 69.335,47 2.080,06

.7655 Sevilla.......... Hospital del Cardenal, beneficencia de Sevilla.........................................
SEGUNDO TRIMESTRE DE 4863.

35.227,37 88.068,42 2.642,05

7656 Sevilla................... Hospitalidad provincial de Sevilla.. 
INSTRUCCION PUBLICA.

TERCER TRIMESTRE DE 1859.

6.567,94 16.419,77 492,59

7657 Palencia............... Escuela de Meneses,...................
CUARTO TRIMESTRE.

2.110,97 5.277,42 158,32

7658 Palencia..............  Escuela de Meneses.............................Madrid 4 4 de Abril de 4 864.=Martinez. 2.921,36 7.303,40 219,10

ANUNCIOS OFICIALES,
D irección  g en era l de C orreos.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública
subasta la conducción diaria del correo de ida y
vuelta entre Santiago y Muros.
1 .a El contratista se obliga á conducir á caballo de ¡da y vuelta desde Santiago á Muros la correspondencia y periódicos que le fueren entregados, sin excepción de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos partan para otros destinos.
2.a La distancia que comprende esta conducción , el tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada y salida en ios pueblos dél tránsito y extremos, se fijan en el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteracio

nes que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerarlas convenientes al servicio.
3.a Por los retrasos cuyas causas na se justifiquen debidamente se exigirá al contratista, en el papel correspondiente, la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora, y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el contrato, abonando además dicho contratista los perjuicios que se originen al Estado.4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe- 

rá tener el contratista el número suficiente de caballerías mayores situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio del Administrador principal de Correos 
de la Coruña.5.a Es condición indispensable que los conductores de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor respondencia, y de preservar esta ele la humedad y dete
rioro.7.a Será obligación del contratista correr los extraordinarios del servicio que ocurran , cobrando su importe al precio establecido en el reglamento de postas vigente.• 8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración , esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Administración principal de Corréosle la Coruña.10. El contrato durará tres años contados desde el dia en que dé principio el servicio, cuyo diase afijará al comunicar la aprobación superior de la subasta.I I. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avisará el contratista á la Administración principal respectiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que impidiesen un nuevo rem ate, el contratista tendrá obli
gación de continuad por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario variar en parte la línea designada y dirigir la correspondencia por otro ú otros puntos, serán "de cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á indemnización alguna; pero si el número de las expediciones se aumentase, ó resultare de la variación aumento ó disminución de distancias, el Gobierno determinará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo , el contratista deberá contestar dentro del término de los 15 dias siguientes al eo que se le dé el aviso si se aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se adopte: en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de subastar nuevamente el servicio de que se trata. Si hubiese necesidad de suprimir la línea, el Gobierno avisará al contratista con un mes de anticipación para que retire el servicio, sin que tenga este derecho á indemnización.
13. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Bolelin oficial de la provincia de la Coruña y por los demás medios acostumbrados; y tendrá lugar ante el Gobernador de la misma y Alcaide de Santiago, asistidos de los Administradores de Correos de los mismos puntos, el dia 

21 de Mayo próximo, á 'la hora y en el local que señale dicha Autoridad.
14. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 18.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposición que exceda de esta suma.
15. Para presentarse como licitador será condición precisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda pública de dicha provincia , ó en la Administración del partido de Santiago, como dependencia de la Caja general de Depósitos, la suma de 1.500 rs. vn. en metálico , ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado , la cu a l, concluido el acto del rem ate, será devuelta á los interesados, ménos la correspondiente al mejor postor, que quedará en depósito para garantía del servicio á que se obliga hasta la conclusión del con

trato.16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresándose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á prestar el servicio, así como su domicilio y firm a, ó la de persona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una certificación expedida por el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que licita.17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta durante la media hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo

iario desde Santiago á Muros y vice versa por el pre-0 de   rs. anuales, bajo las condiciones contení-as en el pliego aprobado por S. M.»
Toda proposición que no se halle redactada en estos irminos, ó que contenga modificación ó cláusulas condi- onales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicamente se ex- mderá el acta del remate, declarándose este en favor del íejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, ara lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al obierno.
20. Si de la comparación de las proposiciones resul- isen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el cto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, ero solo entre los autores de las propuestas que hubie- en causado el empate.
21. Hecha la adjudicación por la Superioridad se ele- ará el contrato á escritura pública , siendo de cuenta del ematante los gastos de su otorgamiento y de dos copias imples y otra en el papel sellado correspondiente para1 Dirección general de Correos.
22. Contratado el servicio no se podrá subarrendar, eder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el rt. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no umpliese las condiciones que deba llenar para el otor- ¡amiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto ¡n el término que se le señale.

Madrid 28 de Abril de i 8 6 4 .= El Director general de Correos , Mário de la Escosura.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á  públi

ca subasta la conducción diaria del correo de ida  
y vuelta entre Carrion de los Condes y Saldaña.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo de da y vuelta , desde Carrion de los Condes á Saldaña, la correspondencia y periódicos que le fueren entregados sin excepción de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito os paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los jue de ellos partan para otros destinos.2.a La distancia que comprende esta conducción , el áempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos, se fijan m  el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo acuerde la Dirección , por considerarlas convenientes al servicio.3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debidamente sé exigirá al contratista , en el papel correspondiente la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el contrato, abonando además dicho contratista los perjuicios que se originen al Estado.4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener el contratista el número suficiente de caballerías mayores situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio del Administrador principal de Correos de Palencia.5.a Es condición indispensable que los conductores de la correspondencia sepan leer y escribir.6.a Será responsable el contratista de la conservación en buen estado de las maletas en que se conduzca la correspondencia , y de preservar esta de la humedad y de

terioro.7.a Será obligación del contratista correr los extraordinarios del servicio que ocurran , cobrando su importe al precio establecido en el reglamento de postas vigente.8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios ála Administración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su acción contra la fianza y bienes de aquel.9.a La cantidad en que quede rematada la conducción se satisfará por mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal de Correos de Palencia.10. El contrato durará tres años contados desde el dia en que dé principio el servicio , cuyo dia se fijará al comunicar la aprobación superior de la subasta.11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo , lo avisará el contratista á la Administración principal respectiva , á fin de que con Oportunidad pueda procederse á nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que impidiesen un nuevo rem ate, el contratista tendrá obligación de continuar por la tácita tres meses m ás, bajo el mismo precio y condiciones.12. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario variar en parte la línea designada, y dirigir la correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á indemnización alguna ; pero si el número de las expediciones se aumentase ó resultare de la variación aumento ó disminución de distancias , el Gobierno determinará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, el contratista deberá contestar dentro del término de los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso , si se aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se adopte; en caso'de negativa queda al Gobierno el derecho de subastar nuevamente el servicio de que se trata. Si hubiese necesidad de suprimir la línea, el Gobierno avisará al contratista con un mes de anticipación para que retire el servicio, sin que tenga este derecho á in • demnizacion.13. La subasta se anunciará en la G a c e t a  v Boletín oficial de la provincia de Palencia y por los demás medios acostumbrados; y tendrá lugar ante el Gobernador de la misma asistido del Administrador principal de Correos del mismo punto, el dia 21 de Mayo próximo, á la hora y 
en el local que señale dicha Autoridad.14. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 8.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposi
ción que exceda de esla suma.15. Para presentarse como licitador será condición precisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda pública de dicha provincia, como dependencia de la Caja general de Depósitos, la suma de 700 rs.. vn. en metálico , ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado ; la cual, concluido el acto del remate , será devuelta á los interesados, ménos la correspondiente al mejor postor, que quedará en depósito para garantía del servi- cion á que se obliga hasta la conclusión del contrato.16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresándose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una certificación expedida por el Alcalde del pueblo, residencia del proponente, por la que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que licita.17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar precisamente en poder del Presidente de la subasta, durante la media hora anterior á la fijada para dar principio al acto , y una vez entregados no podrán retirarse.18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:«Me obligo á desempeñar la conducción del correo dia
rio desde Carrion de los Condes á Saldaña y vice versa,por el precio de  rs. anuales, bajo las condiciones
contenidas en el pliego aprobado por S. M.»Toda proposición que no se halle redactada en estos términos, ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales, será desechada.19. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extenderá el acta del remate, declarándose este en favor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior , para lo cual se remitirá inmediatamente el expe
diente al Gobierno.20. Si de la comparación de las proposiciones resultasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, pero solo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.2!. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el contrato á escritura pública , siendo de cuenta del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos copias.simples y otra en el papel sellado correspondiente, 
para la Dirección general de Gorj eos.22. Contratado el servicio no se podrá subarrendar ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el art. 5.* del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efec
to en el término que se le señale.

Madrid 28 de Abril de 1864.=El Director general de 
Correos, Mário de la Escosura.

D irecc ión  g en e ra l de Obras p ú b lica s.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 16 de Octubre de 1863 , esta Dirección general ha señalado el dia 

10 del próximo mes de Junio, á las doce de su mañana, para la adjudicación en pública subasta de las obras de un puente de piedra sobre el rio Pas para el servicio de la sección de carretera de Vargas á Penagos, cuyo presupuesto asciende á 850.792,26 rs.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corteante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Santander ante el Gobernador de la provincia; hallándose en ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento del público , el pre
supuesto , condiciones y planos correspondientes.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados,
aT*i»PcrlánHn«:p a y  a m pn t.fi «I a d il in t.f i  mnHfilr» V la  Cafiti*



dad que lia de consignarse previam ente como garantía 
para tom ar p arteen  esta subasta , será de 42.590 reales 
en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda publica, al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvie
ren, al de su cotización en la Bolsa el dia an terio r al 
fijado para la subasta ; debiendo acompañarse á cada 
pliego el docum ento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la re fe rid a ‘instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se ce leb ra rá ,, únicam ente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada instrucción ; sién d o la  primera mejora por lo 
menos de 1 .000 rs., quedando las demás á voluntad de ios 
licitadores, siem pre que no bajen de 500 rs.

Madrid 2q de Abril de 1 864. =« El Director general 
de Garas publicas , Frutos Saavedra Meneses.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio pub li

cado con fecha 26 de Abril ú ltim o, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
publica subasta de las obras de un puente de piedra so
bre el rio Pas para el servicio de la sección de carretera 
de Vargas a Penagos, se compromete á tom ar á su cargo 
la construcción de las m ism as, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones , per la cantidad 
de  1

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado ; pero advirtiendo 
que sera desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente la cantidad, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del pro ponente.)

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Con sujeción al pliego de condiciones, que con lrs 

modelos y presupuestos*aprobados por el Gobierno se 
halla de manifiesto en la Secretaría, del Excmo. A yunta
m iento se subasta en pública licitación la construcción 
de los fielatos y barreras de prim er orden que se deter
mine edificar con destino á la línea del nuevo circuito de 
Madrid,

1.1 rem ate tendrá lugar el dia 27 del mes próximo de 
Mayo, a la una de su tarde, en las Gasas Consistoriales, 
bajo mi presidencia o la de la persona que delegare.

Para tom ar parte en la licitación deberá acreditarse, 
con la presentación de la carta de pago, haber consigna
do en la Caja general de Depósitos la cantidad de 150.0 >0 
reales vellón, correspondiente próximamente al 3 por i 00 
del valor de las obras que se subastan,

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, confor
me a lo prescrito en el Real decreto de 29 de Febrero de 
18o 2, y estaran redactadas á tenor del modelo que á con
tinuación se estampa, viniendo acompañadas del resguar
do del deposito de que se ha hecho mérito en la cond ición 
an euor, desechándose aquellos pliegos que carezcan de 
este ^efluis^ °  ^ no se conformes con el modelo.

El dia de la subasta se destinará la prim er media hora 
a la admisión de pliegos cerrados, numerándolos confor
me se vayan presentando, y discurrido este tiempo, y 
abierto el prim er pliego, no se admitirá ningún otro ni 
se perm itirá hacer en los presentados enmienda ni recti
ficación alguna.

Terminado el acto de la apertura de los pliegos se ad
judicara el rem ate en el mejor postor y se devolverán á 
ios licitadores sus resguardos, reservándose solo el co r
respondiente á la persona en cuyo favor quedase el re 
mate hasta la aprobación de la subasta y otorgamiento de 
la escritu ra , y perdiendo el rem atante su im porte si po r' 
su causa no se llevare á efecto el remate.

En caso de sesultar dos ó más proposiciones iguales 
se ab n ra  solo entre sus autores, y por el lie upo que se
ñale el Presidente, nueva licitación por pujas á la voz no 
admitiéndose m enor puja que la de 100 rs. vn., adjudicán
dose el rem ate al que al te rm inar el plazo marcado sos
tuviese la última puja; caso de que hubiese duda respecto 
de la persona que hubiese hecho la última puja, la suerte 
decidirá por el medio que disponga el Presidente.

No se adm itirá proposición que exceda de las sumas 
lijadas en el presupuesto , á s a b e r: 40 1:731 rs. *0 cénts. 
por cada fielato y sus dependencias y 170 362 rs. 50 cénts. 
por cada barrera de prim er orden.

Serán de cuenta del contratista los gastos de remate, 
otorgamiento de escritura, sus copias y todo lo demás que < 
se origine.

Modelo de proposición.
^ .............> vecino d e . . . . . . ,  que v ive , ente

rado del pliego de condiciones publicado en el Diario ofi
cial de Avisos de Madrid, para la subasta de la construc
ción de los fielatos y barreras de prim er orden, se ob li
ga a ejecutar dichas obras con arreglo á los proyectos que 
se hallan de manifiesto en la Secretaría del Excmo. A yun
tamiento, con la rebaja d e  rs. vn. (Aquí se expre
sara la que se hiciere, tanto en los fielatos como en las 
barrerás.)

Y en cumplimiento de lo que se previene en el citado 
pliego de condiciones, acompaña el resguardo de haber 
depositado la cantidad que se exige para tom ar parte en 
esta subasta. ^

Madrid &c.—Firma del proponente.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 28 de Abril de 4 864.=E1 Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

Junta consultiva de la Armada.
En virtud  de Real orden de 16 del actual, se saca á pú

blica subasta el sum inistro de carbón de piedra que pue
da necesitarse para el servicio de los buques de la A r
mada y demas atenciones en el puerto de Santo Domin
go bajo el pliego de condiciones formado al in ten to , el 
cual va inserto á continuación. Y para el rem ate, que ha 
de celebrarse simultáneam ente ante esta Junta y la econó
mica dci apostadero de la H abana, é igualmente ante el 
br. Comandante de Marina de la provincia del referido 
banto Domingo, se ha señalado el dia 13 de Agosto del 
corriente a ñ o , á la una de su tarde, á cuya hora deberá 
principiar el acto y finalizara á las dos de ella; advirtién
dose que además estará de manifiesto dicho pliegp de con
diciones en la Secretaría de esta expresada J u n ta , én la 
de la Comandancia general del repetido aportadero y en 
la relacionada Comandancia de la provincia de Santo Do
m ingo , los dias no feriados.

Madrid 30 de A bril de 186i.=>C. Mallén.

J u n t a  c o n s u l t i v a  d e  l a  A r m a d a .— M i n i s t e r i o  d e  M a r i n a . —  

D ir e c c ió n  d e  A r m a m e n t o s .— Pliego de condiciones bajo 
las cuales se saca á publica subasta el suministro de carbón 
de piedra que pueda necesitarse para el servicio de los bu
ques de la Armada y demás atenciones en el puerto de 
Santo Domingo.

OBLIGACIONES DEL ASENTISTA.

1.a Será la de sum inistrar el carbón de piedra que se 
necesite para los buques de la A rm ada, las estaciones en 
dicho puerto ó los particulares que el Gobierno ó las 
Autoridades delegadas de este tengan por conveniente fle
tar para cualquiera atención del Estado , todo de la clase 
y calidad y en la forma que se dirá.

2.a Para que el contratista pueda llenar la condición 
anterior con la prem ura que exija el servicio, m antendrá 
en dicho puerto un  repuesto perm anente del núm ero de 
toneladas de carbón de :

Quinientas toneladas españolas de las mejores minas 
del principado de Gales , denominado de Cardiff, conoci
das con los nombres de Aberaman M erthyr, Nixon’s 
D uffrin, B laengw awr, Aberdare Steam G oal, W ayne’s 
Merthyr, Navigation Steam Goal.

# Cien toneladas id. del nombrado de Newcastle de las 
minas Buddle’s W est Iiartley, Cowpen Ilartley , Howard’s 
West H artley , Bebside W est H arlley, Bower’s W est 
Harüev, W hitw orth  Park , Harling’s Ilartley.

3.a La Autoridad principal de Marina de dicho puerto, 
facilitará al contratista local para establecer sus depósi
tos en un sitio conveniente para la facilidad y prontitud 
de los embarcos y desembarcos.

4.a El repuesto de que habla la condición 2.a deberá 
constituirse en el mas corto tiempo posible, sin que exce
da de cuatro meses, contados desde la fecha en que se 
otorgue la escritura.

o.a Las cantidades de carbón que el contratista en tre 
gue de los depósitos deberán estar repuestas cuando más 
en el im prorogable plazo de otros cuatro meses.

6.a Si el contratista dejase de sum inistrar el carbón 
que se le pida en la cantidad, tiempo y forma que se pre
viene, siempre^ que corresponda á la cantidad que debe 

onservar en depósito, ó la del resto que resulte de ella 
ai tes de trascurrir el plazo marcado para la reposición de 
consumos, incurrirá  en la multa de UlOO rs. por la p ri
mera vez, y se adquirirá el combustible por Administra
ción a su perjuicio, descontándosele la diferencia que re 
sulte de mas en los precios en las liquidaciones sucesivas.

si reincidiese en la misma falta o no existiese en la pla
za combustible para llenar el servicio, podrá la Adminis
tración declarar rescindido el contrato con pérdida de la 
fianza en favor de la Hacienda.
17.a En el caso de que el Gobierno ó la Autoridad p rin 

cipal de Marina de la isla de Cuba previesen que en el 
Puerto á que se refiere esta contrata pudiese exceder el 
consumo de carbón de*la cantidad que en él haya esta
blecida, lo avisarán con la posible anticipación al co n tra 
tista, quien estará en la obligación de aum entarlo hasta 
la cantidad que se le designe dentro del plazo que para la

reposición de cóúsüm osse establece en la  condición 5.a, 
ó ántes si,pudiese verificarlo.

8.a Todo cargamento de carbón, tanto para el depósito 
como para reponer los consumos, deberá venir acom pa
ñado de una certificación del Cónsul español éri el punto 
de emparco, con cuyo documento quedará verdadera
m ente justificada la procedencia del combustible.

9.a Todo cargamento de carbón deberá ser reconocido 
á su entrada en el depósito por uno ó más maquinistas 
nombrados por la Autoridad principal de Marina*

10. Los gastos de las actuaciones > copias de los expe
dientes de subastas y demás que se originen hasta la 
completa termimicion del rem ate, serári de cuenta de la 
persona á cuyo favor quede la contrata , así como lós de 
impresión del número de ejemplares de ella que á juicio 
de la Autoridad competente se necesiten para las oficinas 
militares y de Administración.

GARANTÍAS á  l a  h a c i e n d a .

11. El derecho para presentarse como íicitador, siem
pre- qtie se tenga aptitud legal, se adquiere consignando 
en la Tesorería general de Hacienda pública de la isla de 
C uba, ó en la Depositaría de Rentas públicas de Santo Do
mingo, la cantidad de 150 pesos fuertes en metálico. Los 
que se presenten en Madrid consignarán Ja misma can
tidad en la Caja general de Depósitos, bien en metálico, 
ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado ó 
cualquiera otros efectos públicos admisibles por la ley 
á los tipos que esta tenga señalados ó de cotización.

12. Para responder el contratista del exacto cum pli
miento de su compromiso prestará fianza de 7e0 pesos 
fuertes,^ ciiva cantidad en metálico ó en acciones del 
Banco Español de la Habana, con exclusión de otro valor, 
depositará en las mencionadas Tesorería general ó Depo
sitaría de Rentas públicas, sin abono alguno por rédito; y 
en Madrid en la referida Caja general de Depósitos , bien 
en m etálico, ó su equivalenle en títulos de la Deuda del 
Estadó ú otros efectos públicos admisibles por la ley á 
los tipos que esta tenga señalados ó de cotización.

LICITACION.

13. El rem ate se adjudicará por licitación pública y 
solemne , que se verificará simullónea mente el dia y hora 
que señalen los correspondientes anuncios, en Madrid 
ante la Junla consultiva de la A rm ada, en la Habana ante 
la Económica del Apostadero y en Santo Domingo ante 
las Autoridades de Marina de aquel puerto.

14. La licitación se verificará por pliegos cerrados, 
contrayéndose precisamente las proposiciones que se h a 
gan á la forma y concepto del modelo adjunto núm ero 2, 
y las proposiciones que aparezcan sin los requisitos de 
este serán desechadas desde luego. Asimismo se desecha
rán  las proposiciones en qüe se fije á la tonelada de car
bón mineral mayor valor que el que se señala como tipo 
admisible en la adjunta nota núm ero 1.

 ̂ Las proposiciones han de concretarse al mismo valor, 
ó á las rebajas de 10, 20, 30 ó más céntimos de pesos fuer
tes al precio de la tonelada, no pudiendo fraccionarse 
sino de 10 en 10 céntim os; esto es, no se adm itirán 
proposiciones en que bajen 12, 25, 36 céntim os, sino 
que precisam ente han de componer decenas justas como 
las señaladas.

15. Reunidas las corporaciones de que habla la con
dición 13, los interesados que hayan de presentar p ro 
posiciones expondrán al Presidente durante el espacio 
de 30 m inutos, cornados desde la hora que se señale en 
los anuncios para empezar el acto, las dudas que se ofrez
can , pidiendo las aclaraciones que creyesen conve
nientes; en la inteligencia que trascurrido aquel tiempo 
se dará principio á la entrega de los pliegos, sin adm itir 
observación ni explicación alguna que in terrum pa el acto. 
A este darán principio los licitadores entregando al P re
sidente los pliegos cerrados y documentos del depósito 
consignado de que trata la condición 11 , cuya operación 
se hará en el espacio de otros 30 m inutos, contados 
desde que espire el marcado anteriorm ente. Dichos plie
gos se num erarán por el orden que se reciban, y después 
de entregados no podrán retirarse bajo pretexto alguno.

16. Trascurridos los 30 m inutos señalados para la 
recepción de los pliegos, se procederá á la apertura de 
los mismos por el orden de num eración: se leerán en alta 
voz ; y tomando nota el Escribano que intervenga, se r e 
petirá la publicación para inteligencia de los concurren
tes, adjudicándose provisionalmente el rem ate hasta la 
superior resolución al mejor postor; entendiéndose por 
mejor postor al que , sujetándose á las condiciones de este 
pliego, proponga precios más bajos. Del resultado se e x 
tenderá acta legalizada, que rem itirán  los Presidentes de 
las Juntas al de la Consultiva de la Armada para que, 
con la correspondiente á la m ism a, las pase á la resolu
ción del Gobierno, y pueda en su vista adjudicarse defini
tivam ente el remate.

17. Terminado el acto se devolverán á los in teresa
dos los justificantes de la garantía que les autorizó para 
tom ar parte en él, á excepción de los que pertenezcan á 
la persona ó personas á cuyo favor se adjudique provi
sionalmente el remate, hasta que, si fuere aprobado por 
el Gobierno, preste la fianza de que habla la condición 12, 
y se extienda en su consecuencia la escritura.

18. Si del- rem ate resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se procederá en el acto, y durante i 5 m inu
tos sin próroga, á nueva licitación oral entre los interesa
dos cuyas proposiciones sean idénticas. Trascurrido dicho 
tiempo dará ef Presidente por term inada la subasta, avi
sándolo ántes por tres veces.

En el caso de que resulte la misma igualdad entre las 
proposiciones presentadas en los distintos puntos en que 
sim ultáneam ente ha de tener lugar la subasta, expresados 
en la condición 13, la nueva licitación'oral tendrá efecto 
§glo en Madrid el dia y hora que se señale y anuncie 
con la prévia anticipación, á cuyo acto deberán p re sen 
tarse los licitadores, bien sea personalmente ó por medio 
de apoderado competentem ente garantido, entendiéndose 
que renuncian su derecho si no lo ejercieren de uno ú 
otro modo.

Las bajas á que dé lugar la licitación absoluta segui
rán el orden que se establece en la condición 14.

19. Adjudicado definitivamente el remate, ha de m a
nifestar el interesado si tiene uno ó más socios, porque 
en este caso serán extensivas á ellos las obligaciones con
traídas, cuya responsabilidad se exigirá por la via de 
apremio y procedimiento administrativo, según el art. 41 
de la ley de Contabilidad y Administración del Estado de 
20 de Febrero de 1850 con entera sujeción á lo dispuesto 
en la misma, y la renuncia de todos los fueros y p riv i
legios particulares.

DISPOSICIONES GENERALES,

20. La vigilancia para el cumplim iento de los repues
tos que son obligatorios al asentista, se comete al Coman
dante y Contador del puerto de Santo Domingo.

21. La Hacienda no es responsable de las averías que 
puedan ocurrir en los depósitos, sean las que fueren las 
causas que las motiven; sin embargo, en casos extraordi
narios si el contratista im petrase el auxilio de las A utori
dades para poner á cubierto la propiedad, deberá facili
társele.

22. Las entregas del carbón á los buques las li^rá el con
tratista á virtud de pedidos formalizados por quien corres
ponda, y con arreglo á las ordenanzas y reglamentos v i
gentes en cuyos^docuinentos pondrá el Contador del refe
rido puerto la providencia al contratista para la entrega, y 
estela verificará con guias duplicadas y valoradas in te r
venidas por aquel Jefe, recogiendo en una de las dos la 
correspondiente vuelta de guia ó recibo del respectivo 
Oficial de cargo, con la intervención de su Contador, h a 
ciéndose constar en el mismo documento haberse reco 
nocido y resultar de recibo con la firma del segundo Co
m andante del buque.

23. A la entrega del carbón á los buques precederá el 
correspondiente reconocim iento,á que asistirá el segundo 
Comandante, el Contador y el maquinista de cargo, y en 
defecto del prim ero , otro Oficial que nom bre el Coman
dante del buque.

Si del reconocimiento practicado por esta comisión 
resultase no ser de recibo el carbón por su m ucho polvo, 
estará obligado el contralista á pasarlo por criba de m e
dia pulgada de claro, quedando por consiguiente excluido 
del recibo el polvo y garbillo que cayere.

24. Si del reconocimiento practicado, según la condi
ción 9.a, resultase no ser de recibo por su mala calidad, 
no se adm itirá en el depósito, quedando obligado el con
tratista á reponerlo en los mismos térm inos que el de 
consumo, según se expresa en las^ condiciones 4.a y 5.a, 
siempre que dicho cargam ento haya sido acompañado 
de la correspondiente certificación que acredite su p ro 
cedencia de los puntos marcados en la condición 2.a, pues 
de no venir acompañado de dicha certificación estará el 
contratista sujeto á la rem uneración por daños y perjui
cios que marca la condición 6.a

25. El recibo del carbón se verificará en tierra en los 
•depósitos por medio de parihuelas construidas al efecto 
por cuenta del contratista, y de las cuales se pesarán to 
das lasque á su arbitrio  designe el Oficial ó maquinista 
que lo rec ib a ; en el bien entendido que el promedio de 
las pesadas servirá de tipo para deducir el peso total de 
las que se hayan recibido.

26. En cada lancha irá una persona nom brada por el 
Comandante ó segundo Comandante que acompañe el 
combustible para su seguridad, llevando una papeleta del 
Contador expresiva del número de toneladas que con
duce, quien dará otra igual al agente del contratista para 
que le sirva de recibo provisional; pero este quedará nulo 
por cualquier ocurrencia que impida llegar á bordo el 
carbón completo, por ser enteram ente de cuenta y  riesgo 
del contratista la conducción del referido carbón á los 
buques. Siem pre que estos puedan atracar al muelle de

em barque, lo recibirán en él, aunque verificando las pe
sadas como queda dicho.

27. En las horas laborables de sol á sol estará obli
gado el contratista á poner al postado.del buque que haya 
pedido el combustible hasta 120 toneladas, sí bien á ju i 
cio de su Comandante podrá reducirse este número en 
proporción del tiempo que exija el trabajo de su acomo
damiento y estiva en las carboneras. En casos ex trao r
dinarios ó urgentes, calificados por la Autoridad superior 
de Marina, se facilitará combustible sin intermisión, tanto 
de dia como de noche, con objeto de que se habilite el 
buque en el metiór tiempo posible.

28. Los derechos que en la actualidad paga el carbón 
por cualquier concepto, cómo los que se le impusieren 
durante el tiempo de este contrato , serán de cargo del 
Gobierno, abonándolos el contratista, á quien se reembol
sará su importe justificándolo con los debidos certifica
dos de la Aduana respectiva.

29. El contratista rendiré á la Contaduría de Marina 
del referido puerto cuenta justificada de los sum inistros 
verificados encada m es,que docum entará con los pedidos 
y vuelta de guias originales de que trata la condición 22, y 
los certificados de Aduana que expresa la 28.

30. Examinada y liquidada que sea la referida cuenta 
m en su a l, se expedirá al asentista por la Contaduría de 
Marina libram iento del importe á que ascienda para su 
pago inmediato por la Depositaría de Rentas públicas del 
citado puerto.

31. La duración del contrato será de dos años, á con
tar desde que se haga la primera entrega de combustible 
en virtud del correspondiente pedido; en el concepto de 
que este no podiá tener lugar ántes de trascurridos los 
Cuatro meses desde la fecha en que se Otorgue la escritu 
ra. Siendo obligación del asentista continuar haciendo 
por su cuenta y en los térm inos que se dejan establecidos 
ei sum inistro hasta la completa extinción de las cantida
des que tuviere en depósito, las que no excederán del nú 
mero de toneladas asignadas en la condición 2.a

32. En el caso de fallecimiento del contratista ha de 
continuar el sum inistro por cuenta de sus herederos ó a l
baceas testamentarios por ei térm ino de tres meses en 
la misma forma que aquel lo hubiese ejecu tado; pero 
concluido este tiempo , serán árbitros de seguir ó no en 
la provisión , siempre en los mismos términos y con las 
responsabilidades que se han explicado, cuya declara
ción , ó la de no convenirles, deberán hacerla en el p r i
m er mes de los tres citados para tom ar las providencias 
conducentes al bien del servicio; bajo la inteligencia de 
que igual facultad á la que se concede á los albaceas ó 
herederos del asentista tendrá la Hacienda de Marina 
para relevarlos del contrato si lo considera conveniente.

33. Este contrato no podrá en caso alguno sujetarse á 
juicio a rb itra l, según lo dispuesto en el art. 12 del Real 
decreto de 27 de Febrero de 4 852. Las cuestiones que 
puedan suscitarse sobre su cum plim iento, inteligencia, 
rescisión y efecto se resolverán después de depurados 
los trám ites gubernativos en prim era instancia por los 
Tribunales de Marina, y en segunda por el Supremo Con- 
tencioso-administrativo del Consejo ó Cuerpo que haga 
sus veces.

34. Este contrato no podrá sujetarse á novación, 
esto es, al subarriendo ó trasmisión de las obligaciones 
por parte del contratista á otro individuo ó sociedad, sean 
los que fueren, sin que preceda el conocimiento y au to ri
zación del Gobierno, quien es árbitro  de negarlo ó con
cederlo.

35. Si se declarase la rescisión de este contrato por 
no llenar e l ‘interesado las formalidades de la escritura 
de que trata la condición 17, ó impidiese que dicho do
cumento se extienda en el térm ino de 10 dias contados 
desde el siguiente al en que se le notifique la aprobación 
definitiva del rem ate , quedará sujeto á lo que previene 
el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 , ce
lebrándose por lo tanto nuevo remate bajo iguales condi
ciones, y siendo de su cuenta la diferencia de mayor p re
cio que pueda haber del prim ero al segundo , así como 
los perjuicios que hubiere recibido el Estado por la de
mora del servicio, para lo cual servirá el depósito hecho 
como garantía de subasta de que trata la condición 1 I*

36. El contratista y sus dependientes gozarán el fuero 
de Marina en los asuntos puram ente respectivos á esta 
contrata.

Madrid 16 de Abril de 1864.=Hay una rúbrica.—Es 
copia.—C. Mallén.

N Ú M E R O  1.
Nota del valor que se fija como tipo admisible á la tonelada 

española de carbón de piedra de las clases que expresa la 
presente contrata del puerto de Santo Domingo.

ESPECIE VALOR

,DE LA UNIDAD. EN PS. CENTS.

Carbón del Principado 
de Gales, denom ina
do de Cardiíf............... Tonelada española. 10 00

Idem del nombrado New
castle ............................ Idem  9 00

M.¡drid 4 6 de Abril de l86i.^=»Hav una rúbrica .—Es 
copia.

N Ú M E R O  2.

Modelo de proposiciones.
D. N  , vecino d e  , por propia representa

ción (ó á nom bre de D. N  , vecino d e  , para
lo que está competentem ente autorizado), hace presente 
que impuesto del anuncio y pliego de condiciones for
mado con fecha d e  para proveer de carbón de pie
dra á las atenciones de Marina en el puerto de Santo 
Domingo con la latitud de la condición 1.a de dicho plie
go, y de la clase y calidad que en el mismo se expresa, 
se obliga á cum plir este servicio con estricta sujeción á 
las condiciones del referido pliego y demás que con el 
misino tenga re lac ión , y á.los precios que como tipos ad
misibles se establecen en la nota núm ero 1 que acompaña 
á dicho pliego, ó con la rebaja de 10 , 20, 30 ó más cén ti
mos de pesos fuertes en los precios señalados á la tone
lada española en la indicada nota.

( Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto en Real órden de 16 del ac
tual, se saca á pública subasta el sum inistro de carbón de 
piedra que pueda necesitarse para el servicio de los b u 
ques de la Armada y  demás atenciones en la bahía de Sa- 
maná , bajo el pliego de condiciones formado que se in 
serta á continuación.. Y para el remate, que ha de verifi
carse sim ultáneam ente ante esta Junta y la Económica 
del apostadero de la Habana, y tam bién ante el Ayudante 
de dicho distrito de Samaná, perteneciente á la provincia 
de Santo Domingo, se ha señalado el dia 13 de Agosto 
próxim o, á la una de su ta rd e , á cuya hora deberá p r in 
cipiar el acto y finalizará á las dos de la misma; adv ir
tiéndose que además estará de manifiesto dicho pliego de 
condiciones en la Secretaría de esta indicada Ju n ta , en la 
de la Comandancia general de aquel, citado apostadero y 
también en la referida A yudantía, los dias no feriados 

Madrid 30 de Abril de 1864.=C. Mallén.

J u n t a  c o n s u l t i v a  d e  l a  A r m a d a .—  M i n i s t e r i o  d e  M a r i  

n a .— D ir e c c ió n  d e  A r m a m e n t o s .— Pliego de condiciones 
bajo las cua!es se saca á pública subasta el suministro 
del carbón de piedra que pueda necesitarse para el ser
vicio de los buques de la Armada y demás atenciones 
en la bahía de Samaná.

OBLIGACIONES DEL ASENTISTA.

1.a Será la de sum inistrar el carbón de piedra que se 
necesite para los buques de la A rm ada, los estacionados 
en dicha bahía ó los particulares que el Gobierno ó las 
Autoridades delegadas de este tengan por conveniente 
fletar para cualquiera atención del Estado, todo d é la  
ciase y calidad y en la forma que se dirá.

2.a Para que el contratista pueda llenar la condición 
anterior con la prem ura que exija el servicio, m antendrá 
en dicho puerto un repuesto perm anente del número de 
toneladas de carbón de:

Mil quinientas toneladas españolas de las mejores m i
nas del Principado de Gales, denominado de Cardiff, co
nocidas con los nombres de Aberaman, M erthyr, Nixon’s 
M erthyr, Tilomas M erthyr, Powells D uffrin, Nixon’s 
Duffrin , B laengw aw r, Aberdare S team , Coal, W ayne’s 
M erthyr, Navigation Steam Coal.

Quinientas toneladas id. del nombrado de Newcastle,. 
de las minas Buddle’s W est H a rtley , Cowper Hartley, 
Howard’s W est H artley, Bebside W est Hartley , Bower’s 
W est Hartley W hitw orth  Park, Harting’s Hartley.

3.a La Autoridad principal de Marina de Samaná faci
litará al contratista local para establecer sus depósitos en 
un sitio conveniente para la facilidad y prontitud de los 
embarcos y  desembarcos. 3

4.a El repuesto de que había la condición 2.a deberá 
constituirse en el más corto tiempo posible, sin que ex
ceda de cuatro meses contados desde la fecha en que se 
otorgue la escritura.

5.a Las cantidades de carbón que el contratista en tre 
gue de los depósitos deberán estar repuestas cuando más • 
en el improrogable plazo de otros cuatro meses.

6.a Si el contratista dejase de sum inistrar el carbón 
que se le pida en la cantidad, tiempo y forma que se p re
viene, siem pre que corresponda á la cantidad que debe

conservar en depósiíó, ó la del restó que resulte de ella 
ántes de* trascu rrir el plazo marcado para la reposición 
de consumos, incurrirá en la multa de 4.000 rs. por la 
prim era vez, y se adquirirá el combustible por Adminis
tración á su perjuicio, descontándosele la diferencia que 
resulte de más en ios precios en Jas liquidaciones sucesi
vas. Y si reincidiese en la misma falta, ó no existiese en 
la plaza combustible para llenar el servicio, podrá la Ad
ministración declarar rescindido el contrato con pérdida 
de la fianza en favor de la Hacienda.

7¿a En el caso de que el Gobierno ó la Autoridad 
principal de Marina de la isla de Cuba previesen que en 
el punto á-que se refiera eria contrata pudiese exceder 
el consumo de carbón en la cantidad que en él haya es
tablecida, lo avisarán con la posible anticipación al con
tratista, quien estará en la obligación de aum entarlo has
ta la cantidad que se le designe, dentro del plazo que 
para la reposición de consumos se establece en la con
dición 5.a, ó ántes si pudiese verificarlo.

8:a Todo cargamento de carbón -, tanto para el depósi
to como para reponer los consumos, deberá venir acom* 
pañado de una certificación del Cónsul español en el 
punto de em barco , con cuyo documento quedará verda
deram ente justificada la procedencia del combustible.

9.a Todo cargamento de carbón deberá ser reconocido 
á su entrada en el depósito por uno ó más maquinistas 
nombrados por la Autoridad principal de Marina.

10. Los gastos de las actuaciones, copias de los expe
dientes de subasta y demás que se originen basta la com 
pleta terminación del rem ate, serán de cuenta de la 
persona á cuyo favor quedé la contrata , así como los de 
impresión del núm ero de ejemplares de ella que á juicio 
de la Autoridad competente se necesiten para las oficinas 
•militares y de Administración.

GARANTÍAS Á LA HACIENDA.

11. El derecho para presentarse como Iicitador, siem
pre que se tenga aptitud legal, se adquiere consignando 
en la Tesorería general de Hacienda pública de la isla 
de C uba, ó en la Depositaría de Rentas públicas de Sa
maná , la cantidad de 500 pesos fuertes en metálico. Los 
que se presenten en Madrid consignarán la misma can
tidad en la Caja general de Depósitos, bien en metálico ó 
su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, ó 
cualesquiera otros efectos públicos admisibles por la ley 
á los tipos que esta tenga señalados ó de cotización.

4 2. Para responder el contratista del exacto cum pli
miento de su compromiso prestará fianza de 2.000 pesos 
fuertes cuya cantidad en metálico ó en acciones del Banco 
Español de la Habana, con exclusión de otro valor, depo
sitará en las mencionadas Tesorería general ó Depositaría 
de Rentas públicas, sin abono alguno por rédito, y en Ma
drid en la referida Caja general de Depósitos, bien en 
metálico ó su equivalente en títulos de la Deuda del Es
tado ú otros efectos públicos admisibles por la ley álos 
tipos que esta tenga señalados ó de cotización.

LICITACION.

13. El rem ate se adjudicará por licitación pública y 
solemne, que se verificará sim ultáneam ente el dia y hora 
que señalen los correspondientes anuncios, en Madrid 
ante la Junta consultiva de la Arm ada, en la Habana 
ante la Económica del apostadero y en Samaná ante 
las Autoridades de Marina de aquella localidad.

14. La licitación se verificará por pliegos cerrados, 
contrayéndose precisam ente las proposiciones que se h a 
gan á la forma y concepto del modelo adjunto núm ero 2, 
y las proposiciones que aparezcan sin los requisitos de 
este serán desechadas desde luego. Asimismo se desecha
rán  las proposiciones en que^se fije á la tonelada del car
bón m ineral mayor valor que el que se señala como tipo 
admisible en la nota adjunta núm ero t.

 ̂ Las proposiciones han de concretarse al mismo valor, 
ó á las rebajas de 10, 20, 30 ó más céntimos de peso fuerte 
al precio de la tonelada, no pudiendo fraccionarse sino 
de 10 en 10 cénts.; esto es, no se adm itirán proposiciones 
en que bajen 12, 25, 36 cénts., sino que precisamente han 
de componer decenas justas como las señaladas.

15. Reunidas las corporaciones de que habla la con
dición 13, los interesados que hayan de presentar propo
siciones expondrán ai Presidente durante el espacio de 
30 m inu tos, contarlos desde la hora que se señale en los 
anuncios para empezar el acto, las dudas que se ofrezcan, 
pidiendo las aclaraciones que creyesen convenientes; en 
la inteligencia que trascurrido aquel tiempo se dará 
principio á la entrega de los pliegos, sin adm itir obser
vación ni explicación alguna que interrum pa el acto. A 
este darán principio los licitadores entregando al Presi
dente los pliegos cerrados y documentos del depósito 
consignado de que trata la condición t i , cuya operación 
se hará en el espacio de otros 30 minutos', contados desde 
que espire el marcado anteriorm ente. Dichos pliegos se 
num erarán por el órden que se reciban , y después de 
entregados no podrán retirarse bajo pretexto alguno.

16. Trascurridos los 30 minutos señalados para la r e 
cepción de los pliegos, se procederá á la apertura délos 
mismos por el órden de num eración: se leerán en alta 
voz; y tomando nota el Escribano que in te rvenga , se 
repetirá la publicación para inteligencia de los concur
re n te s , adjudicándose provisionalmente el remate hasta 
la superior resolución al mejor postor; entendiéndose 
p r mejor postor al que, sujetándose á las condiciones de 
este pliego, proponga precios más bajos. Del resultado se 
extenderá acta legalizada, que rem itirán los Presidentes 
de las Juntas al de la Consultiva de la Armada para que, 
con la correspondiente á la misma, las pase á la  resolu
ción del G ob ierno , y pueda en su vista adjudicarse defi
nitivam ente el remate.

17. Terminado el acto se devolverán á los in teresa
dos los justificantes de la garantía que les autorizó pa
ra tom ar parte en él, á excepción de los que pertenezcan 
á la persona ó personas á cuyo favor se adjudique provi
sionalm ente el rem ate, hasta que si fuese aprobado por 
el Gobierno preste la fianza de que habla la condición 12, 
y se extienda en su consecuencia la escritura.

18. Si del rem ate resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se procederá en el ac to , y durante 15 minutos 
sin próroga, á nueva licitación oral entre los interesa
dos cuyas proposiciones sean idénticas. Trascurrido d i
cho tiempo, dará el Presidente por terminada la subasta, 
avisándolo ántes por tres veces.

En ei caso de que resulte la misma igualdad entre las 
proposiciones presentadas en los distintos puntos en que 
sim ultáneam ente ha de tener lugar la subasta, expresados 
en la condición 13, la nueva licitación oral tendrá efecto 
solo en Madrid el dia y hora que se señale y anuncie 
con la prévia anticipación, á cuyo acto deberán presen
tarse los licitadores, bien sea personalm ente ó por medio 
de apoderado competentemente garantido; en tendiéndo
se que renuncian su derecho si no lo ejerciesen de uno ú 
otro modo.

Las bajas á que dé lugar la licitación absoluta segui
rán  el órden que se establece en la condición 14.

19. Adjudicado definitivam ente el rem ate , ha de m a
nifestar el interesado si tiene uno ó más socios, porque 
en este caso serán extensivas á ellos las obligaciones con
traidas, cuya responsabilidad se exigirá por la via de 
apremio y procedimientos adm inistrativos, según el a r
tículo 11 <de la ley de Contabilidad y Administración del 
Estado de 29 de Febrero de 18 30, con entera sujeción á 
lo dispuesto en la misma, y la renuncia de todos los fue
ros y privilegios particulares.

DISPOSICIONES GENERALES.

20. La vigilancia para el cumplim iento de los repues
tos que son obligatorios al asen tista , se comete al Capi
tán del puerto y Contador de la estación naval del de Sa
maná.

21. La Hacienda no es responsable dé las averías que 
puedan ocurrir en los depósitos, sean las que fueren las 
causas que las motiven: sin embargo, en casos extraordi
narios; si el contratista im petrase el auxilio de las A utori
dades para poner á cubierto la propiedad, deberá facili
társele.

22. Las entregas del carbón á los buques las hará el 
contratista á virtud de pedidos formalizados por quien 
corresponda, y con arreglo á las ordenanzas y reglamentos 
vigentes, en cuyos documentos pondrá el Contador de la 
estación del referido puerto la providencia al contratista 
para la entrega, y este la verificará con guias duplicadas y 
valoradas, intervenidas por aquel Jefe, recogiendo en una 
de las dos la correspondiente vuelta de guia ó recibo del 
respectivo Oficial de cargo, con la intervencioñ de su 
Contador, haciéndose constar en el mismo documento 
haberse reconocido y resultar de recibo con la firma del 
segundo Comandante del buque.

23. A la entrega del carbón á los buques precederá 
el correspondiente reconocimiento , á que asistirán el se 
gundo Comandante, el Contador y ei maquinista de cargo, 
y en defecto del primero, otro Oficial que nom bre el Co
m andante del buque.

Si del reconocimiento practicado por esta comisión 
resultase no ser de recibo el carbón por su mucho polvo, 
estará obligado el contratista á pasarlo por criba de m e
dia pulgada de claro, quedando por consiguiente «ocluido 
del recibo el polvo y garbillo que cayere.

24. Si del reconocimiento practicado según la condi
ción 9.a resultase no ser de recibo por su mala calidad, 
no se adm itirá en ei depósito, quedando obligado ei con
tratista á reponerlo en los mismos térm inos que*el deco- 
sumo, según se expresa en las condiciones 4.a y 5.a, siem 
pre que dicho cargamento haya sido acompañado de la 
correspondiente certificación que acredite su proceden
cia de los puertos marcados en la condición 2.a, pues de 
no venir acompañado de dicha certificación estará el 
contratista sujeto á la rem uneración por daños y  perju i
cios que marca la condición 6.a

25, El recibo de carbón se verificará en tie rra  en los 
depósitos por medio de parihuelas construidas al  efecto 
por cuenta del contratista, y de las cuales se pesarán to
das las que á su arbitrio designe el Oficial o m aquinista 
que lo reciba; en el bien entendido: que el promedio de * 
las pesadas servirá de tipo para deducir el peso total de 
las que se hayan recibido.

28. En cada lancha irá una persona nom brada por e! 
Comandante ó segundo Comandante que acompañe el 
combustible para su seguridad, llevando una papeleta del 
Contador expresiva del núm ero de toneladas que condu
ce, quien dará otra igual al agente del contratista para que 
le sirva de recibo provisional; pero este quedará nulo 
por cualquiera ocurrencia que impida llegar á bordo 
el carbón completo, por ser enteram ente de cuenta y ries
go del contratista la conducción del referido carbón á los 
buques.

Siempre que estos p u e lan  atracar al muelle de em • 
barque, lo recibirán en él, aunque verificando las pesadas 
como queda dicho.

27. En las horas laborables de sol á sol estará obliga
do el contratista á poner al costado del buque que haya 
pedido el combustible hasta 420 toneladas , sí b ien á ju i
cio de su Comandante podrá reducirse este núm ero en 
proporción del tiempo que exija el trabajo de su acom o
damiento y estiva en las carboneras. En casos extraordi
narios ó urgen tes, calificados por la Autoridad superior 
de Marina, se facilitará combustible sin interm isión, tanto 
de dia como de noche, con objeto de que se habilite elbu- 
que en el m enor tiempo posible.

28. Los derechos que en la actualidad paga el carbón 
por cualquier concepto , como los que se le impusiesen 
durante el tiempo de este con trato , serán de cargo de! 
Gobierno, abonándolos el contratista á quien se reem bol
sará su im porte, justificándolo con los debidos certifica
dos de la Aduana respectiva.

29. El contratista rendirá á la Contaduría de Marina 
del puerto de Santo Domingo cuenta justificada de los su
ministros verificados en cada mes, que docum entará con 
los pedidos y vuelta de guias originales de que trata la 
condición 22 , v los certificados de Aduana que expresa 
la 23.

30. Examinada y liquidada que sea la referida- cuenta 
mensual, se expedirá al asentista por la Contaduría de 
Marina del puerto de Santo Domingo libram iento del 
im porte á que ascienda para su pago inmediato poT Ja De
positaría de Rentas públicas de dicho punto.

31. La duración del contrato será de dos años, á con^ 
tar desde que se haga la prim era entrega de com bustible 
en virtud del correspondiente pedido; en el concepto de 
que este no podrá tener lugar ántes de trascurridos los 
cuatro meses desde la fecha en que se otorgue la escritu 
ra, siendo obligación del asentista continuar haciendo por 
su cuen ta , y en los térm inos que se dejan establecidos, el 
sum inistro hasta la completa extinción de las cantidades 
que tuviere en depósito , las que no excederán del núm e
ro de toneladas asignadas en la condición 2.a

32. En caso de fallecimiento del contratista ha de 
continuar el sum inistro por cuenta de sus herederos ó 
albacéas testamentarios por el térm ino de tres meses en 
la misma forma que aquel lo hubiese ejecutado; pero oon- 
cluido este tiempo, serán árbitros de seguir ó no en ía p ro 
visión, siempre en los mismos términos y con las respon
sabilidades que se han explicado, cuya declaración , ó la 
de no convenirles, deberán hacerlo en el prim er mes de 
los tres citados para tom ar las providencias conducentes 
al bien del servicio ; bajo la inteligencia de que igual fa
cultad á la que se concede á los albaceas ó herederos del 
asentista tendrá la Hacienda de Marina para relevarlos 
del contrato si lo considerase conveniente.

33. Este contrato no podrá sujetarse á novación , esto 
es, al subarriendo ó trasmisión do las obligaciones por 
parte del con tra tista , á otro individuo ó sociedad, sean 
los que fu e re n , sin que preceda el conocimiento y au to 
rización del G obierno, quien es árbitro  de negarlo ó con
cederlo.

3 i. Este contrato no podrá en caso alguno sujetarse á 
juicio a rb itra l, según lo dispuesto en el a r t e l2 del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852. Las cuestiones que 
puedan suscitarse sobre su cum plim iento, inteligencia, 
rescisión y efectos se resolverán después de depurados 
los trámites gubernativos en prim era instancia por los 
Tribunales de Marina, y  en segunda por el Supremo Con
tencioso-administrativo del Consejo ó Cuerpo que haga 
sus veces.

35. Si se declarase ía rescisión del contrato por no 
llenar el interesado las formalidades de la escritura de 
que trata la condición 17, ó impidiere que dicho docu
mento se extienda en el té rm in j de 10 dias, contados 
desde el siguiente al en que se notifique la aprobación 
definitiva del remate, quedará sujeto á lo que previene 
el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de I882, ce
lebrándose por lo tanto nuevo rem ate bajo iguales condi
ciones, y siendo de su cuenta la diferencia de m ayor pre
cio que pueda haber del primero al segundo, así como los 
perjuicios que hubiese recibido el Estado por la demora 
del serv icio , para lo cual servirá el depósito hecho como 
garantía de subasta de que trata la condición 41.

36. El contratista y sus dependientes gozarán el fue
ro de Marina en los asuntos puram ente respectivos á es
ta contrata.

Madrid 16 de Abril de 186L— Hay una rúbrica.—Es 
copia.=C. Mallén.

N Ú M E R O  1.
Nota del valor que se fija como tipo admisibJe á la tonelada 

española de carbón de piedra de las clises que expresa 
la presente contrata de la bahía de Samaná.

ESPECIE VALOR

DE LA UNIDAD. EN PS. CENTS.

Carbón del Principado 
de Gales, denominado
de Cardiff................Tonelada española. 10 50

Id. del nombrado N ew 
castle . ...............  Idem ..........................  9 50

Madrid 16 de Abril de 18.64.=®Hay una rúbrica.

N Ú M S R O  2.

Modelo dé proposición.
D. N  , vecino d e  , por propia representación

(ó á nom bre de D. N  , vecino d e  , para lo que
está com petentem ente autorizado), hace presente que 
impuesto del anuncio y  pliego de condiciones formado 
con fecha d e . . . .  . para proveer de carbón de piedra á 
las atenciones de Marina en la bahía de Samaná con la 
latitud dé la  condición 1.a de dicho pliego, y de la cla
se y calidad que en el mismo se expresa, se obliga á cum 
plir este servicio con estricta sujeción á las condicio
nes del referido pliego y demás que con ei mismo tenga 
relación, y á los precios que como tipos admisibles se e s 
tablecen en la nota núm ero I que acompaña á dicho plie
go , ó con la rebaja de 10 , 20, 3 ) ó más cents, de peso 
fuerte en los precios señalados á la tonelada española 
en la indicada nota.

(Fecha y  firma del proponente).

En conformidad á lo determ inado por S. M. en Real 
órden de 16 del corriente, se saca á pública licitación ei 
carbón de piedra que pueda necesitarse para el servicio 
de los buques de la Armada y demás atenciones en el 
puerto de San Juan de Puerto-Rico, bajo ei pliego de con
diciones que se inserta á continuación. Y para el rem ate, 
que ha de celebrarse sim ultáneam ente ante esta Junta y 
la Económica del apostadero de la Habaffa, y  asimismo 
ante el Sr. Comandante principal de Marina de dicho 
Puerto-Rico, se ha señalado el dia 13 de Agosto próximo, 
á la una de su tarde, á cuya hora deberá princip iar el 
a c to , y finalizará á las dos de ella; advirtiéndose que ade
más estará de manifiesto el insinuado pliego de condicio- 
nesen la Secretaría de esta repetida Junta, en la de la Co
mandancia general de aquel apostadero de la Habana y 
en la antedicha Comandancia principal de Puerto-R ico. 

Madrid 30 de Abril de 1864.=«C. Mallén.

J u n t a  c o n s u l t i v a  d e  l a  A r m a d a ;— M i n i s t e r i o  d e  M a r i n a .—  

D ir e c c ió n  d e  A r m a m e n t o s .— Pliego de condiciones bajo las 
cuales se saca á pública subasta el suministro de carbón 
de piedra que pueda necesitarse para el servicio de los 
buques de la Armada ij demás atenciones en el puerto 
de San Juan de Puerto-Rico.

o b l ig a c io n e s  d e l  a s e n t i s t a .

1 .a Será la de sum inistrar el carbón de p iedra que se 
necesite para los buques de la A rm ada, los estacionados 
en dicho p u e rto , ó los particulares que el Gobiierno ó las 
Autoridades delegadas de este tengan por conveniente 
fletar para cualquiera atención del E stado , lodo de la 
ciase y calidad y en la forma que se dirá.

2.a Para que el contratista pueda llenar La condición 
anterior con la prem ura que exija el serv icio , m antendrá 
en dicho puerto un repuesto perm anente del núm ero  de 
toneladas de carbón de :

Mil quinientas toneladas españolas de las m ejores m i
nas del Principado de Gales, denominado de Có’rdiff, co
nocidas con los nom bres de Aberaman , M erthyr, Nixon’s 
M erthyr, Tilomas Merthyr, Powells, Duffrin, N ivon’s Duf
frin, Blaengwawr, Aberdare Steam, Coal, W a y u e ’s Mer
thyr, Navigation Steam Coal.



Quinientas toneladas id. del nombrado de Newcastle 
de las m inas‘Buddle’s W est Hartley, Gowpen Hartley, Ho- 
w ard’s W est Hartley, Bebside W est Hartley, Bower’s W est 
H artley, W hitw orth Park, Hasling’s Hartley.

3.* La Autoridad principal de Marina de dicho puerto 
facilitará al contratista local para establecer sus depósitos 
en un sitio conveniente para-la  facilidad y prontitud de 
los embarcos y desembarcos.

4.a El repuesto de que habla la condición 2.a deberá 
constituirse en el más cdrto plazo posible, sin que ex
ceda de cuatro meses desde la fecha en que se otorgue la 
escritura.

5.a Las cantidades de carbón que el contratista en tre 
gue de los depósitos deberán estar repuestas cuando 
mas^en el im prorogable plazo de otros cuatro meses.

6.a Si el contratista dejase de sum inistrar el carbón 
que se le pida en la cantidad, tiempo y forma que se p re
viene , siempre que correspond í á la cantidad que debe 
conservar en depósito, ó la-del resto que resulte de ella 
antes de trascurrir el plazo m arcado para la reposición 
de consum os, incu rrirá  en la m ulta de 4.000 rs. por la 
p r im e ra v e z , y adquirirá el combustible por Adminis
tración á su perjuicio, descontándosele la diferencia que 
resulte de más en los precios en las liquidaciones sucesi
vas. Y si reincidiese en la misma falta, ó no existiese en 
la plaza combustible para llenar el servicio, podrá la 
Administración declarar rescindido el contrato con p é r
dida de la fianza en favor de la Hacienda.

7.a En el caso de que el Gobierno ó la Autoridad 
principal de Marina de la isla de Cuba previesen que en 
el puerto á que se refiere esta contrata pudiese exceder 
el consumo de carbón de la cantidad que en él haya e s 
tablecida, lo avisarán con la posible anticipación al con
tra tis ta , quien estará en la obligación de aum entarlo 
hasta la cantidad que se le designe dentro del plazo que 
para la reposición de consumos se establece en la condi
ción 5.a, ó ántes si pudiera verificarlo.

8.a Todo cargamento de carbón, tanto para el depósito 
como para reponer los consumos, deberá venir acompa
ñado de una certificación del Cónsul español en el 
punto de embarco, con cuyo documento quedará verda
deram ente justificada la procedencia del com batib le .

9.a  ̂ Todo cargam ento de carbón deberá ser recono
cido a su entrada en el depósito por uno ó más m aqui
nistas, nombrado por la Autoridad principal de Mar na.

10. Los gastos de las actuaciones, copia de los expe
dientes de subasta y demás que se originen hasta la com
pleta term inación del rem ate serán de cuenta de la per-

* sona á cuyo favor quede la c o n tra ta , así como los de 
im presión del núm ero de ejemplares de ella que á juicio 
de la Autoridad competente se necesiten para las oficinas 
m ilitares y  de Administración.

GARANTÍAS Á LA HACIENDA.

11. El derecho para presentarse como licitador, siem
pre que se tenga aptitud legal, se adquiere consignando 
en la Tesorería general de Hacienda pública de la isla de 
Cuba, ó en la de San Juan de Puerto-R ico, la can 
tidad de 475 pesos fuertes en metálico. Los que se pre
senten en Madrid consignarán la misma cantidad en la 
Caja general de Depósitos, bien en metálico ó su equiva
lente en títulos de la Deuda del E stado, ó cualesquiera 
otros efectos públicos admisibles por la ley á los tipos 
que esta tenga señalados ó de cotización.

12. Para responder el contratista del exacto cum pli
m iento de su compromiso prestará fianza de 1.900 pesos 
fuertes cuya cantidad en metálico ó en acciones del Banco 
Español de la Habana, con exclusión de otro valor, deposi
tará  en las mencionadas Tesorerías general de la Isla ó en 
la de Puerto-R ico, sin abono alguno por rédito , y e n  
Madrid en la referida Caja general de Depóritos, bien en 
metálico ó su equivalente en títulos de la Deuda del Esta
do u otros efectos públicos admisibles por la ley á los ti
pos que esta tenga señalados ó de cotización,

LICITACION.

13. El rem ate se adjudicará por licitación pública y 
solemne, que se verificará sim ultáneam ente el dia y hora 
que señalen los correspondientes anuncios, en Madrid 
ante la Junta consultiva de la A rm ada, en la Habana 
ante la económica del apostadero, y en San Juan de Puer
to Rico ante las Autoridades de Marina de aquel puerto.

14. La licitación se verificará por pliegos cerrados, 
contrayéndose precisamente las proposiciones que se ha
gan á la forma y concepto del modelo adjunto núm ero 2, 
y las proposiciones que aparezcan sin los requisitos de este 
serán  desechadas desde luego. Asimismo se desecharán 
las proposiciones en que se fije á la tonelada de carbón 
m ineral m ayor valor que el que se señala como tipo ad 
m isible en la nota adjunta núm ero 1.

 ̂Las proposiciones han de contraerse al mismo valor, 
ó á las rebajas de 10, 20, 30 ó más céntimos de peso 
fuerte al precio de la tonelada, no podiendo fraccionarse 
sino de 10 en 10 céntimos; esto es, no se adm itirán p ro 
posiciones en que bajen 12, 25,36 céntimos, sino que p re 
cisamente han de componer decenas justas como las se
ñaladas.

15. Reunidas las corporaciones de que habla la condi
ción 13, los interesados que hayan de presentar propo
siciones expondrán al Presidente durante el espacio de 30 
minutos, contados desde la hora que se señale en los anun
cios pai a empezar el acto, las dudas que se ofrezcan, pidien
do las aclaraciones que creyesen convenientes; en la inteli
gencia que trascurrido aquel tiempo, se dará principio á la 
entrega de los pliegos sin adm itir observación ni explica
ción alguna que interrum pa el acio. A este darán p rinci
pio los llenadores entregando al Presidente los pliegos 
cerrados y documentos del depósito consignado 'd e  que 
tra ta  la condición 11, cuya operación se hará en. el es
pacio de 30 minutos contados desde que espire el m arca
do anteriorm ente. Dichos pliegos se num erarán por el o r
den que se reciban, y después de entregados no podrán 
re tira rse  bajo pretexto alguno.

16. Trascurridos los 30 minutos señalados para la r e 
cepción de los pliegos, se procederá á la apertura de los 
mism os por el orden de numeración: se leerán en alta 
voz; y tomando nota el Escribano que intervenga, se re
petirá la publicación para inteligencia de los concurren
tes, adjudicándose provisionalmente el rem ate hasta la 
superior resolución al mejor postor; entendiéndose por 
m ejor postor al que, sujetándose á las condiciones de este 
pliego, proponga precios más bajos. Del resultado se ex
tenderá  acta legalizada, que rem itirán  los Presidentes de 
las Juntas al de la Consultiva de la Armada para que, 
con la correspondiente á la m ism a, las pase á la resolu
ción del Gobierno, y  pueda en su vista adjudicarse de
finitivam ente el remate.

17. Terminado el a c to , se devolverán á los interesa
dos los justificantes do la garantía que les autorizó para 
tom ar parte en é l , á excepción de los que pertenezcan á 
la  persona ó personas á cuyo favor se adjudique provi
sionalm ente el rem ate , hasta q u e , si fuese aprobado por 
el Gobierno , preste la fianza de que habla la condición

y se extienda en su consecuencia la escritura.
18. Si del rem ate resultasen dos ó más proposiciones 

iguales, se procederá en el acto , y durante 15 minutos 
sin  próroga, á nueva licitación oral en tre  los interesados 
cuyas proposiciones sean idénticas. Trascurrido dicho 
tiempo, dará el Presidente por term inada la subasta, avi- 
sandojo ántes por tres veces.

En el caso de que resulte la misma igualdad enire las 
proposiciones presentadas en los distintos puntos en que 
sim ultáneam ente ha de tener lugar la subasta , expresa
dos en la condición 13 , la nueva licitación oral tendrá

efecto solo en Madrid el dia y  hora que se señale y  anun - 
cié con la prévia anticipación, á cuyo acto deberán p re
sentarse los licitadores; bien sea personalmente*ó por m e
dio de apoderado competentemente garantido, enten
diéndose que renuncian su derecho si no to  ejerciesen de 
uno ú otro modo.

Las bajas á que dé lugar la licitación absoluta segui
rán  el orden que se establece en la condición 14.

19. Adjudicado definitivamente el rem ate, ha de m a
nifestar el interesado si tiene uno ó más socios, porque en 
este caso serán extensivas á ellos las obligaciones con
traídas, cuya responsabilidad se exigirá por la via de 
apremio y procedimiento adm in istra tivo , según el ar
tículo 11 de la ley de Contabilidad y Administración del 
Estado de 20 de Febrero de 1850, con entera sujeción á 
lo dispuesto en la misma, y la renuncia de todos los fue
ros y privilegios particulares.

DISPOSICIONES GENERALES.

20. La vigilancia para el cumplim iento de ios repues
tos que son obligatorios al asentista se comete al Coman
dante principal y Comisario del puerto de San Juan de 
Puerto-Rico.

21. La Hacienda no es responsable de las averías que 
puedan ocu rrir en ios depósitos, sean las que fueren las 
causas que las motiven; sin embargo, en casos extraordi
narios, si el contratista im petrase el auxilio de las Auto
ridades para poner á cubierto la propiedad, deberá facili
társele.

22. Las entregas del carbón á los buques las hará  el 
contratista á virtud de pedidos formalizados por quien 
corresponda, y con arreglo á las ordenanzas y reglamen
tos v igentes, en cuyos documentos pondrá el Comisario 
del referido puerto la providencia al contratista para la 
entrega, y  este la verificará con .guias duplicadas y valo
radas , intervenidas por aquel Jefe , recogiendo en una de 
las dos la correspondiente vuelta de guia ó recibo del 
respectivo Oficial de cargo con la intervención de su Con
tador , haciéndose constar en el mismo documento h a 
berse reconocido y resultar de recibo con la firma del 
segundo Comandante del buque.

23. A la entrega del carbón á los buques precederá el 
correspondiente reconocimiento , á que asistirá el segun
do Comandante, el Contador y el maquinista de cargo, y 
en defecto del prim ero, otro Oficial que nom bre el Co
m andante del buque.

Si del reconocimiento practicado por esta comisión 
resultase no ser de recibo el carbón por su mucho polvo, 
estará obligado el contratista á pasarlo por criba de inedia 
pulgada de claro, quedando por consiguiente excluido del 
recibo el polvo y garbillo que cayere.

24. Si del reconocimiento practicado según la condi
ción 9.a resultase no ser de recibo por su mala calidad, no 
se adm itirá en el depósito; quedando obligado el contra
tista á reponerlo en los mismos térm inos que el de con
sum o, según se expresa en las condiciones 4.a y 5.a, siem
pre que dicho cargamento haya sido acompañado de la 
correspondiente certificación que acredite su proceden
cia de los puertos marcados en la condición 2.a , pues de 
no venir acompañado de dicha certificación estará el con
tratista sujeto á la rem uneración por daños y perjuicios 
que marca la condición 6.a

25. El recibo del carbón se verificará en tierra en los 
depósitos por medio de parihuelas construidas al efecto 
por cuenta del contratista, y de las cuales se pesarán todas 
las que á su arbitrio  designe el Oficial ó maquinista que 
lo reciba; en el bien entendido que el promedio de las 
pesadas servirá de tipo para deducir el poso total de las 
que se hayan recibido.

26. En cada lancha irá una persona nom brada por el 
Comandante ó segundo Comandante que acompañe el 
combustible para su seguridad, llevando una papeleta del 
Contador expresiva del núm ero de toneladas que condu
ce, quien dará otra igual al agente del contratista para 
que le sirva de recibo provisional; pero este quedará 
nulo por cualquier ocurrencia que impida llegar á bordo 
el carbón completo, por ser enteram ente de cuenta y 
riesgo del contratista la conducción ’del referido carbón á 
los buques. Siempre que estos puedan atracar al muelle 
de em barque lo recibirán en él, aunque verificando las 
pesadas como queda dicho.

27. En las horas laborables de sol á sol estará obliga
do el contratista á poner al costado del buque que haya 
pedido el combustible hasta 1 20 toneladas , si bien á ju i 
cio de su Comandante podrá reducirse este núm ero en 
proporción del tiempo que exija el trabajo de su «acomo
damiento y estiva en las carboneras. En casos extraor
dinarios ó urgentes, calificados por la Autoridad superior 
de Marina , se facilitará combustible sin interm isión, tan 
to de dia como de noche, con objeto de que se habilite 
el buque en el m enor tiempo posible.

28. Los derechos que en la actualidad paga el carbón 
por cualquier concepto, como los que se le im pusieren 
durante el tiempo-de este contrato , serán de cargo del 
Gobierno , abonándolos el contratista, á quien se reem 
bolsará su im porte justificándolo con los debidos certifi
cados de la Aduana respectiva.

29. El contratista rendirá á la Contaduría de Marina 
del referido puerto cuenta justificada de los sum inistros 
verificados en cada m es, que documentará con los p ed i
dos y vueltas de guia originales de que trata la condi
ción 22, y los certificados de Aduana que expresa la 28.

30. Examinada y liquidada que sea la referida cuenta 
mensual, se expedirá al asentista por la Contaduría de 
Marina libram iento del im porte á que ascienda para su 
pago inmediato por la Tesorería de Hacienda pública del 
citado puerto.

31. La duración del contrato será de dos años á c o n 
tar desde que se haga la prim era entrega del com busti
ble en virtud del correspondiente pedido; en el concepto 
de que este no podrá tener lugar ántes de trascurridos 
los cuatro meses desde la fecha en que se otorgue la es
critura , siendo obligación del asentista continuar haciendo 
por su cuenta y en los términos que se dejan establecidos 
el sum inistro hasta la completa extinción de las cantida
des que tuviese en depósito, las que no excederán del 
núm ero de toneladas asignadas en la condición 2.a

32. En caso de fallecimiento del contratista , ha de 
continuar el sum inistro por cuenta de sus herederos ó 
albaceas testam entarios por el térm ino de tres meses en 
la misma forma que aquel lo hubiese ejecutado; pero con
cluido este tiempo serán árbitros de seguir ó no en la 
previsión, siem pre en los mismos térm inos y con las res
ponsabilidades que se han explicado, cuya declaración, ó 
la de no convenirles, deberán hacerlo en el prim er mes 
de los tres citados para tom ar las providencias condu
centes al bien del servicio; bajo la inteligencia de que 
igual facultad á la que se concede á los albaceas ó h ere 
deros del asentista tendrá la Hacienda de Marina para 
relevarlos del contrato si lo considera conveniente.^

33. Este contrato no podrá en caso alguno sujetarse 
á juicio a rb itra l, según lo dispuesto en el art. 12 del 
Real decreto de 27 de Febrero d e -1852. Las cuestiones 
que puedan suscitarse sobre su cum plim iento, in te ligen
cia, rescisión y efectos se resolverán después de depura
dos los trámites gubernativos en primera instancia por 
los Tribunales de Marina, *y en segunda por el Supremo 
Contencioso'admuiistrativo del Consejo ó Cuerpo que haga 
sus veces.

34. Este contrato no podrá su jetarle  á novación, esto 
es, al subarriendo ó trasmisión de las obligaciones por 
parte del contratista á otro individuo ó sociedad, sean los 
que fueren, s il que preceda el conocimiento y autoriza
ción del Gobierno, quien es árbitro  de negarlo ó conce
derlo.

35. Si se declarase la rescisión de este contrato por no 
llenar el interesado las formalidades de la escritura de 
que trata la condición 17, ó impidiese que dicho docu
mento se extienda en el térm ino de 10 d ias , contados 
desde el siguiente al en que se notifique la aprobación 
definitiva del rem ate, quedará sujeto á lo que previene 
el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, ce
lebrándose por lo tanto nuevo rem ate bajo iguales con
diciones , y siendo de su cuenta la diferencia de m ayor 
precio que pueda haber del prim ero al segundo , así 
como los*perjuicios que hubiere recibido el Estado’ por 
la demora del serv ic io , para lo cual servirá el depósito 
hecho como garantía de subasta de que tra ta  la condi
ción 11.

36. El contratista y sus dependientes gozarán el fue
re de Marina en los asuntos puram ente respectivos á esta 
contrata.

Madrid 16 de Abril de 186í.==Hay una rú b rica .= E s 
copia.=G. Mallén.

NÚM ERO 1.
Nota del valor que fija como tip i admisible á la tonelada 

española de carbón de piedra de las clases que expresa 
la presente contrata en San Juan de Puerto-Rico.

ESPECIE. Valor,

DE LA UNIDAD. EN TS. CENTS.

Carbón del Principado 
de Gales, denominado
de Cardiff.................... Tonelada española. *0 00

Idem del nombrado New
castle ...................... .. Idem   9 00

Madrid 16 de Abril de 18G4.==Hay una rúbrica.

NÚM ERO 2.
Modelo de proposición.

D. N , vecino d e  , por propia representación
(ó á nom bre de D. N  , vecino d e  , para lo que está
competentem ente autorizado), hace presente que im pues
to del anuncio y pliego de condiciones formado con fecha 
d e    para proveer de carbón de piedra á las a ten 
ciones de Marina en el puerto de San Ju-m de Puerto-Rico 
con la latitud de la condición 1.a de dicho pliego, y de 
la clase y calidad que en el mismo se expresa, se obliga 
á cum plir este servicio con estricta sujeción á las condi
ciones del referido pliego, y demás que con el mismo 
tenga relación , y á los precios que como tipo admisible 
se establecen en la nota núm ero 1.° que acompaña á di
cho pliego, ó con la rebaja de 10, 20,. 30 ó niás céntimos 
de peso fuerte en los precios señalados á la tonelada es
pañola en la indicada nota.

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de Real orden de 27 de Abril último se sa
ca nuevam ente á pública licitación el acopio de 300.000 
kilogramos de centeno natural de la provincia de Gui
púzcoa , referentes al segundó lote de los tres en que se 
dividió la subasta celebrada en 4 de Marzo anterior, para 
el acopio de los materiales con destino á las obras civiles 
é hidráulicas que se necesitan en el arsenal de la C arra
ca duran te  el corriente año y el inmediato de 1865 , ba
jo el pliego de condiciones publicado en la Gaceta de 3 
de Febrero de dicho corriente año y rectificaciones á la 
prim era y segunda, hechas en el mencionado periódico 
oficial de 21 del propio Febrero , observándose en lo d e 
más lo preceptuado en el de las generales inserto en el 
indicado periódico de 4 de Mayo de 1862.

Y para el rem ate que ha cíe tener lugar sim ultánea
mente ante esta Junta y la Económica del departam ento 
de C ádiz, se ha señalado el dia 18 del actual á la una de 
su ta rd e , á cuya hora deberá principiar el acto ; advirtién
dose que además estarán de manifiesto los referidos plie- 
go*s de condiciones y rectificaciones en la Secretaría de 
esta indicada Junta y en la de la Capitanía general del ex
presado departamento.

Madrid 1.® de Mayo de 1864.—C. Mallén.

A lc a ld ía  c o n s t i t u c io n a l  d e  V i l l a r r o b l e d o .

Don Pedro Mulleras, Caballero de la Nacional y Mi
litar Orden de San Fernando , Alcalde constitucional de 
esta villa y Presidente del A yuntamiento.

Hago saber que la corporación municipal que tengo 
la honra de presidir, en vista de la incoinparecencia en el 
acto del llamamiento y declaración de soldados y suplen
tes de Baltasar Francisco López, de Pedro Benito , nú 
mero 24 del sorteo de la quinta correspondiente a í p re 
sente año ha acordado concederle el térm ino de 12 dias 
para que se presente en la Sala Consistorial de esta po 
blación para ser tallado y filiado y alegar las excepciones 
que á su derecho convengan; advertido que en el caso 
de no efectuarlo, le parará el perjuicio q ¡e hubiere 
lugar.

" Viilarrobledo 25 de-Abrilde 1864.=Pedro M ulleras.»  
Gregorio Urbano Romero , Secretario.
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C o n ta d u r í a  d e  H a c ie n d a  p ú b l i c a  
d e  la  p r o v i n c i a  d e  M á la g a .

Anunciada por segunda vez para el dia 2o del actual 
la subasta de cinco segundos pisos que deben levartarse 
en igual núm ero de casetas destinadas al servicio del 
cuerpo de C arab ineros, y no habiéndose presentado li
citadores, el Excmo. Sr. Gobernador, de acuerdo con los 
señores que componen la Jun ta  de Jefes de Hacienda, 
han acordado, conforme á lo que dispone la Real orden de 
20 de Mayo de 1857, que la expresada subasta tendrá 
efecto por tercera y última vez el dia 20 del próximo 
mes de M ayo, bajo el tipo y condiciones que para la 
prim era y segunda han servido de base.

Lo que se hace saber para conocim iento del público, 
recordando que el presupuesto, piano y  pliego de condi
ciones existe en esta Contaduría, donde podrán enterarse 
de todo las personas que gusten interesarse en la ex
presada subasta.

Málaga 27 de Abril de 1864.—E1 C ontador, Luis Ne- 
bot de Padilla. 8851

Obispado de Jaén.
Nos el Dr. D. Andrés Rosales y Muñoz, por la gracia 

de Dios y de la Santa Sede apostólica Obispo de Jaén, Ad
m inistrador apostólico de la Abadía de Alcalá la Real, 
Prelado, Gran Cruz de la Real y distinguida Orden am eri
cana de Isabel la Católica, Senador del Reino, del Consejo 
de S. M , &c.

Hacemos saber que en esta nuestra diócesis y  Abadía 
de Alcalá la Real, que nos está encomendada en adminis- 
cion, se hallan vacantes los curatos propios que á conti
nuación se expresan. Y para proveerlos de Párrocos que 
con su doctrina y buen ejemplo puedan desem peñar de
bidam ente el árduo y penoso ministerio de verdaderos 
pastores de las almas, autorizados como estamos por S. M. 
según Real orden de 4 del corriente, hemos dispuesto 
convocar á concurso general abierto con arreglo al Santo 
Concilio de Trento, último Concordato y  disposiciones de

nuestra diócesis, proveyéndolos después á nom bram ien
to de la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) con vista de las 
ternas que habrem os de formar en su dia. Y para que así 
se verifique, desde luego citamos y llamamos por el p re 
sente á concurso general de oposición á todos los que 
quiéran hacerla y se hallen con la edad y requisitos 
competentes para obtener beneficio curado, sean ó no na
turales de esta diócesis y Abadía de Alcalá la Beal, con 
tal que sean españoles; y á los secularizados y exclaustra
dos que estén habilitados legítimamente para* obtener be
neficios cu rad o s ..

En su virtud, los aspirantes deberán presentarse por 
•sí mismos ó por apoderados especiales en nuestra Secre
taría de Cámara dentro de 40 d ia s , contados desde es
ta fecha, formalizando por escrito dicha oposición y ex
hibiendo en el expresado término relación justificada con 
documentos que acrediten la edad, patria, órdenes que ha
yan recibido, carrera literaria, cargos y ministerios que 
hayan desempeñado en las iglesias, y además ios de a je
na diócesis, las testimoníales de su respectivo Prelado 
bastantes á comprobar su conducta y demás requisitos 
que exige el derecho para obtener la cura de almas.

Los ejercicios, que darán principio concluido dicho 
término, consistirán el prim er dia en traducir por escrito 
todos reunidos, encerrados y vigilados en una habitación 
de este nuestro Palacio episcopal, el párrafo del Catecis
mo de San Pió Y que Nos y los Examinadores sinodales 
designemos, dándoles para ello el término de una hora, y 
sin perm itirles libros, papeles ni apuntes para este acto 
ni el siguiente; y hecha la traducción, cada uno la firmará 
y rubricará, dejándola cerrada con oblea.

El segundo dia, colocados del mismo modo, contesta
rán  por escrito á dos preguntas de teología dogmática y 
á cuatro de teología mora! en el tiempo de cinco horas, 
firmando al fin, y cerrando dicho escrito. Para estos dos 
actos vendrán prevenidos de tintero y papel.

Y en el tercero harán una plática sobre la materia que 
se saque por suerte del dicho Catecismo, que durará  20 
minutos, y con puntos de 24 horas.

Concluidos todos los ejercicios y calificados, previos los 
informes correspondientes, haremos las propuestas, como 
también las de sus resultas, entre todos aquellos que ha
yan sido aprobados y consideremos más dignos y útiles 
para el servicio de Dios y de la Iglesia; siendo obligados 
los nombrados é instituidos Curas propios á recibir y lle
nar por sí mismos las cargas y obligaciones de derecho y 
prácticas de sus respectivos curatos, y estar sujetos á lo 
que se resuelva en el definitivo arreglo de parroquias y 
del Clero á la división, agregación ó desm embración de 
térm inos parroquiales, y á la creación de coadjutorías y 
ayudas de parroquia.

CURATOS VACANTES DE l a  DIÓ CESIS DE JA EN . 

jDe término.
Alcaudete, Santa María y San Pedro.

De segundo ascenso.
Cambil, la Encarnación; Huelma, la Concepción; Rus, 

la Asunción.

, De entrada.
Carboneros, la Concepción; Carchel, Nuestra Señora 

de los Remedios; Escañuela, San Pedro; Garciez, la A sun
ción; Guarroman, la Concepción; Huiguera de Arjona, la 
Consolación; Mármol, Nuestra Señora de la Paz; Montizon, 
la Concepción; Navas de Tolosa, la Concepción; Santa Ele
na, Santa Elena.

Rurales de segunda clase.
Tobaruela, Santo Domingo.

CURATOS VACANTES EN LA ABADÍA D E ALCALÁ LA REAL,

De término,
Priego, la Asunción.

De segundo ascenso.
Carcabuey, la Asunción.

De piim er ascenso.
Castillocubin, San Pedro.
Y á fin de que llegue á noticia de todos, mandamos 

extender é im prim ir este nuestro edicto, que se fijará en 
los sitios públicos de costum bre en esta ciudad, é inser
tándolos en el Boletín eclesiástico, en el civil de la provin
cia y en la Gaceta del Gobierno.

Dado en Baeza, firmado de nuestra mano, sellado con 
el m ayor de nuestras arm as y refrendado del infrascrito 
Secretario de Cámara á 10 de Abril de 1864.=Andrés, 
Obispo de Ía e n = P o r  mandado de S. E. I. el Obispo mi 
señor, Dr. Francisco R. García, Secretario. 8743

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

T ribunal d e C uentas del R ein o .— S e cr e ta r ía  gen era l.— N e g o 
ciado 2 .°— Por el p resen te  y eo  vir tud d e  acu erd o  del lim o , s e 
ñ or M inistro Jefe d e  la S ección  sétim a d e  este  T r ib u n a l, s e  cita , 
llam a y em plaza por p rim era v ez  á D. A n d ré s  Pradell y  A larcon, 
A dm inistra  i a' q ue fu é en  1825 d e la m ina y fáb rica  d e  azu fre  
d e Ile ilio , ó sus h e r e d e r o s , c u y o  p arad ero  se  ig n o ra , á fin d e  
que en  el térm ino da 30 d ia s , que em p eza r á n  a con tarse  á los  
10 de p ublicado e s te  an uncio  en la G a c e t a ,  se  p resen ten  en  e s t a .  
S ecreta r ía  g e n e r a l, por sí ó p 'r m ed io  d e  e n c a r g a d ) , á re co g er  
y con testar el p liego d e reparos ocu rr id o  en  el ex a m en  d e  la 
cu en ta  de azufre de la referid a fáb rica  co r resp o n d ie n te  al m en 
cionad o  año d e 1825; en  la in te ligen cia  q u e d e no ver ificar lo  |£s  
parará el p erju ic io  q u e b aya  lugar.

M adrid 28 d e  A bril de 1 8 6 4 .= J o s é  Fullós. 88 5 5 — 2

T ribu n al d e  C uentas del R ein o .— S ecretaría  gen era l.— N e g o 
ciado 2.°— Por el p resen te  y  en  v ir tu d  d e  a cu erd o  del lim o , s e 
ñor M inistro Jefe  d e la S ecc ión  o ctava  d e e s te  T r ib u n a l, s e  cita, 
lam a y  em p laza  por p rim era v ez  á D. José A gustín  L a rr a m en -  
d i ,  D irecto r  g en er a l de C orreos y  C am in os q ue fu é  en  1838, 
ó  sus h e r e d e r o s , c u y o  p arad ero  se ig n o r a , á fin d e  q u e en  el 
térm in o  d e  30 d ia s , q u e em p ezarán  á con tarse  á los 10 d e  p u 
b licad o  este  an uncio  en  la G a c e t a ,  se p resen ten  en esta  S e 
cretaría  gen era l, p or s í ó  p or m ed io  d é  en ca r g a d o , á reco g er  
y  con testar el p liego  d e  rep aros o cu rr id o s  en  el ex a m en  d e la 
cuenta d e  C am inos d e  G uadalajara en el re fe r id o  año d e  1838 , 
ren d id a  p or el A d m in istr a d o r  p rin cipa l in ter in o  D. P e d r o  A n
ton io  P la n e il; en  la in teligen cia  q ue d e  no ver ificar lo  le s  p ara
rá el p erju ic io  q u e h aya  lu gar.

M adrid  28 d e  A bril de 1864 .— José  Fullós. 885 6 — 2

T ribu n al d e  C u en tas  d e l R ein o .— S ecreta r ía  g en era l.— N eg o 
ciado 2.°— Por el p resen te  y en  v ir tu d  d e  acu erd o  del lim o , s e 
ñor M inistro Jefe d e  ia S e c c ió n  sétim a d e  este  T r ib u n a l, se  cita , 
llam a y em plaza por p r im e r a  v e z  á D . A n ge l María R o d r ig u e z d e  
C orb ach o ,^ A d m in istrad or p rin cip a l q ue fu é  d e los sa linas d e  P o 
za , ó sus h e r e d e r o s , c u y o  p arad ero  se  ignora, á fin d e  q u e en  el 
térm in o d e 30 d ía s ,  q u e  em p ezarán  á con tarse  á los 10 d e p u 
b licado este  anuncio en la G a c e t a , se presen ten  en esta  S e c r e 
taría gen era l, por sí ó por m ed io  d e  en cargad o , á recoger y c o n 
testar  el p lie g o  d e  reparos ocu rrid os en  el ex a m en  de la cuenta

d e  cau d ales d e  las re fer id as sa linas en  los 11 p rim eros m eses  del 
año d e  1841; en  la in teligen cia  q ue d e  no v er ifica r lo  le s parará  

el p erju icio  q ue h aya  lugar.
M adrid  28 d e A bril d e  1 8 6 4 .= J o s é  F u llós. 83 5 7 — 2

T ribu n al d e  C uentas del R ein o .— S ecreta r ía  g e n e r a l.— N egó»  
ciado  2.°— P or el p resen te  y en v ir tu d  d e  a cu er d o  del lim o , se 
ñor M inistro Jefe d e  la S ecc ión  n oven a d e e s te  T r ib u n a l, se  cita, 
llam a y em plaza por segu n d a  vez á D. G abriel T am ayo , en carga- 
do d e  la Caja d e quirnos do G alicia en  1818, ó  sus h ere d e ro s , c u 
y o  parad ero se ign ora , á fin d e  q ue en  el térm in o  de 40 d ias, 
q ue em p ezarán  á co n ta rse  á los 10 d e p ub licad o  este an un cio  en  
la G a c e t a ,  se  p resen ten  en  esta S ecreta r ía  g e n e r a l, p or  s í ó 
por m ed io  d e en cargado , á recoger y  con testar  el p liego  de r e 
paros ocu rr id os en el exam en  d e  1a cu en ta s  del caudal r e c ib i
do y d istr ib u id o  en  d ich o  año d e  1818 por la exp resad a  Caja; 
en  la in teligen cia  q u e d e  no verificarlo  le s  parará el p erju ic io  

q u e  haya lugar.
M adrid  28 d e  A bril d e 1 8 6 4 .= J o s é  F u llós. 8 8 5 8 — 2

T ribunal d e  C uentas del R ein o .— S ecretaría  g en er a l.— N e g o 
ciado 2.°— Por el p resen te  y  en  v ir tu d  d e  acu erd o  del Lm o. s e 
ñ or M inistro Jefe d e  la S ecc ión  n oven a d e  este T ribu n al, so Cit a ,  

llama y em plaza por segu nd a  vez á D. D om in go  M enchaca, T e 
sorero  recau d ad or d.e los oficios del m u elle  y carretilla s  d e  S e 
villa en 1 8 1 5 , ó sus h er e d e r o s , cu y o  parad ero se ig n o r a , á  
fin d e  q ue en el térm ino d e  40 d i$s , q ue em p ezarán  á con tarse  
á los 10 de p ublicado este  an uncio  e n  la G a c e t a  , se  p resen ten
en esta S ecretaría  general, por s í ó por m ed io  d e  en cargado , á
recoger  y con testar  el p liego d e  reparos ocu rrid os en  el ex a m en  
d e las cu en tas d e cau d ales d e ¡os ren d im ien to s  d e  los o fic ios d e l 
mué! e y  carretilla s  d e  S ev illa , corresp on d ien tes  á 1815 , q ue d e 
be so lven tar D. A ogel M ateos , com o testam en tario  d e l cu en ta 
d a n te ; en  la in teligencia  q ue de no verificarlo  les parará el p er

ju icio  q ue haya lu gar.
M adrid 28  d e A bril d e  1864.--=José Fullós. 8 8 5 9 — 2

E n  v ir tu d  d e  p rov id en cia  del S r . D. A n ton io  M aría de P r i-  
da , Juez d e  p rim era instancia d el d istrito  d el H o sp ita l, r e fr e n 
dada del E scriban o  d e  este  n úm ero D. José G arcía Lastra , se  sa 
ca á pública subasta una casa sita en esta  c o r te , carrera  de San  
J erón im o , con accesor ias á la d e l P ozo , d istin gu id a  por la p r i
m era con el núm . 16 m o d ern o , án tes 22 n u e v o , y por la s e g u n 
da con el núm . 11 n uevo, y tam b ién  se halla m arcad a  con el nú
m ero 7 antiguo, m anzana 211, q u e co m p ren d e  una su p erfic ie  d e  
6.261 p ies c u a d r a d o s , 50 c e n té s im a s , y ha s id o  tasada por los 
A rq u itecto s  D. José  P arís  y D. L eopol lo Zóilo  L óp ez en la ca n 
tidad  d e 1.81.3-251 r s . , á rebajar c a r g a s ; h ab ién d ose  señ a lad o  
para su rem ate  el sábad o 14 del co rr ien te  m es d e  M a y o , á las 
d oce del d ia , en el local d e l Ju zgad o  del ex p re sa d o  d istr ito , q u e  
está  en  el p iso bajo de la Exorna. A ud ienc ia  del terr itorio , fr e n 
te á Santa C ruz, con arreglo  á una p rop osic icn  p resen tad a  y  a d 
m itida q u e cu b re  la ta sa c ió n , d e  lo q u e y dem ás resu ltad o  d e l  
ex p ed ie n te  se  en terará  á los q ue qu ieran  in teresarse  en la s u 
basta todos los d ia s , d e  d iez A d o s , en  el e stu d io  del actu ario , 
calle  d e la M agd alena , n úm . 34 , en tresu e lo  izqu ierd a . 886 2 — i

En v ir tu d  d e  p ro v id en c ia  d el Sr. D . G regor io  R oza lem , J u ez  
togad o  y d e  p rim éra im tan c ia  de! d istrito  d e  ¡a A ud iencia  d e  
esta  c o r te , au torizada  p or el E scr ib an o  d el n úm ero  d e l cr im en  
D. P ió de! P o z o , se  c ita , llama y em p laza  por prim era v ez  y  
térm ino d e  n u e v e  d ia s á  D. Juan B ailó la  y F ran c isco  C am paña, 
á fin d e  q u e d en tro  d e d ich o térm in o com p arezcan  en  este J u z 
g a d o /ó  en  la S ecr eta r ia  de S. E. la Sala cuarta corree , io n a l, á 
oir n o tifica c ió n  d e  una p rov id en cia  recaída en  la causa cr im in a  
q u e se les s ig u e  p or le sio n es  á N ata lia  P e r e z ;  ap erc ib id o s  q u e do  
no ver ificar lo  se  sustanciará en  su au sencia  y re b e ld ía , y le s  p u e
d e p arar p erju ic io . 3889

D. Juan C asan ova , J u ez  d e  p rim era  instancia  d e  V illafran ca  

d el V ier zo  & o.
P or el p resen te  c i to ,  llam o y  em p lazo  á M anuel G u errero  

R od r ígu ez , vec in o  d e  L a n g re , para q u e en  el térm in o  ord inario  
se p resen te  en  este Juzgado y  E scriban ía  d el q u e re fr en d a  á r e s 
p on d er á los cargos que contra el m ism o resu ltan  en la causa  
crim inal q ue se le  sigue por corta y  sustracción  de m a d era s  d el 
m on te con cejil d e L a n g re , y á evacu ar el traslado d e  la acu sa 
ción fiscal, si no  se  conform ase con ella; ap erc ib id o  d e  con tin u arse  
el p roced im ien to  con los estrad os del T rib u n a l, y d e  d eclararle  

p rév ia m en te  con tu m az y  re b e ld e .
D ado en  V il la f r a n c a  á 29 d e  A bril d e 1864. =  Juan C a san o-  

v a .= E l  E scr ib a n o , E stéb an  F. d e T eg e r in a . S83S

PARTE NO OFICIAL.

IN TER IO R .
MADRID .—Ayer se ha celebrado la solemnidad con

memorativa del Dos de M ayo, en la forma establecida en 
el programa.

La concurrencia á la función religiosa y á la cerem o
nia c ív ica , en las calles y en el P rado , ha sido inm ensa.

A la función cívica asistieron representantes de todas 
las clases oficiales y gran núm ero de Diputados y S ena
dores , que se han asociado así á  esta manifestación del 
sentim iento nacional.

A N U N C I O S .

ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA 
Patrim onio. ‘ #

Se saca á pública subasta el arrendam iento por tiem 
po de seis años de los almacenes situados frente á la Tor
re del Oro , en los Reales Alcázares de Sevilla ; estando 
señalado el dia 12 del próxim o mes de Mayo, á las doce 
de su mañana , para los dobles rem ates sim ultáneos que 
deben celebrarse en esta "Administración general y en 
las oficinas de la Tenencia de Alcaidía del Real Patrim o
nio de Sevilla. Los pliegos de condiciones estarán de m a
nifiesto en dichas dependencias para los que gusten in te
resarse en la subasta. 6698—3

CRÉDITO TERRITORIAL ESPAÑOL. — DE ACUERDO 
con lo dispuesto en los estatutos de esta Compañía , artí
culo 15 , se convoca á los señores socios de la misma á 
jun ta  general ordinaria. Esta jun ta  tendrá lugar el m ar
tes 31 de Mayo próximo en el domicilio social, calle del 
P ra d o , núm . 12 , Madrid.

Madrid 28 de Abril de 1864.== El Director general, 
Gerente , M. Cuendias. 883o— I

SANTO DEL  DIA.

La Invención de la Santa Cruz. 

Cuarenta Horas ^en la parroquia de Santa Cruz.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID 

Observaciones ¡m itoro lóg ica s d e I Mu % de Mayo de 1864.

| B a r ó m e t r o  TEMPERATURA EN GRADOS E S T A D O
ttmus r ^ c i d o á 0 °  __    _  Dirección
HORAS, j "  f r i i  DiaL

I t r o s .  Reaumur. Centígrados. T iea t0 * CÍELO .

6 m i  711,66 5a,8 7°,3 E . . . . .  Despej.®
9 m» 715,87 10°,3 12°,9. E.N.E. Idem.

1 2 . . .  711,29 14°,2 17a,7 E Idem.
3 t . . 710,58 16Ú2 20°,3 E. S. E. Idem.
6 t.. 710,43 16°,2 20°,3 E. S. E Idem.
9 n . 711,19 12 2 15#,2 O......... ¡Idem.

T em peratura m áxima del d ia ., , ,  . 17\0 | 21®,2
Temperatura a i u i m a  al soL * *, *. 26*,6 f 33*,2
Temperatura m ín im a  del  dia.» . 4*,1 J 5*,1

Evaporación en las t í  horas , 5,8 milímetros.
— .    ■■

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según el parte recibido, ayer ha llovido en Granada.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.

D rieccion  d e  o p era c io n es  g e o d é s ig a s .— Observaciones me
teorológicas del d ia  2 de Mayo de 1864.

m o  c a 

lid ad  is .

Altura 
baromé 
tricaáO0 
y al n i
vel de ¡ 
mareo 

nilím e- 
t r o * .

Tem- 
peratu 
ra en 
gradoí 
cente- 
3 ima

les .

• Direecior

i d«l

i Fuerza 

del 

YUnto.

1 Espado

4f. t

cíelo.

Esí&lo
deis «gar •

Bilbao á  

las 9 m * 770,4 16,5 |N. O .. Brisa. Cubierto. TranqA
Oviedo id. 772,3 13,4 N. E . . Idem . Nubes. . »
Coruña id. 769,5 14,6 Idem.. » Despej.0 . Bon.
Sant.® id.. )) 15,3 Idem .. Brisa. Idem .. . X»

Opor.° id. 7/0,0 18,4 Este.. . Idem. Id e m ,.. . P.°oleaj.
Lisboa id , 767,5 15,9 N. E . . Y.° fte. Idem___ Bella.
S. Fer.® á 
las 8 m.a 766,1 16,3 E .S  E. Brisa. Al. nube. Tranq.4

Sevilla á 
las 9 m .a. 767,0 20,6 N orte . Yien.°;’ Despej.0. »

Tarifa id. 7ó4,6 17,9 Este . . Idem. | Idem .. . . Rizada.
Gran.® id. 767,2 15,4 S u r . . . Brisa.; Idem. - . . »
Alican. id. 767,6 20,6 ídem .. Id e m .;Idem — En cal.4
Valenc. id. 767,2 19,6 O este . Idem . :Id em ... .
Palma id . 766,5 20,7 S u r . .. Idem Id em ... . T ranq.4
Barcel. id 765,2 18,0 ídem. Idem Idem .. . . Idem.
Zarag.aid. 764,6 15,3 N. O . Y.° fte. Idem .; . . »
Soria id .. 764,3 15,0 N. E . . Calma ídem.. .
Búrgos id. 771,9 1 1 , 2 N.N.E. Brisa. ídem .. .. >>
Vallad, id. 771,7 12,4 N. E. Yien.° ídem .. . .
Salam. id‘. 768,0 11,6 Este. . Idem Idem. . . »
Madrid id. 769,1 12,9 E. N.E. Idem. Idem ___ »
Atbac. id. 768,6 13.4 N. E .. Brisa. N ubes... D

Brest á las 
8 mañ.*. 767,0 12,5 O.N.O. Idem. Cubierto. Bella.

Bayona id. 768,0 13,0 Este... Idem. C elajes.. ídem.
Marsel. id. 763,4 13,2 N orte . Idem . Despej.®. De leva.
Ta.a ayerá  

las 9 m .\ 764,5 Este. . íd e m : N ubes... Tranq.®

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

L ÍN E A S TELEGRÁFICAS DE FRANCIA .

S stadoatmosfériccen var io s  puntos de Europa e ld ía tS  

de Abril de 1 864 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Barómetro 
en m ilím e
tros á 0o y 
al n iv e l del 

mar.

Temperatu
ra en grados 
centígrados.

Dirección
del

Tiento.

ESTADO

DEL CIELO.

S.Petersburgo. 749,5 — 0®,4 N......... Nublado.
S tokolm o.. . . . * » » »
Copenhague. . » » )>
Yíena.. 756,2 11 °,2 N. O . . . Alg. nube.
Leipzig............. 760,9 5,°4 N. N .O. Cubierto.
B erna............... 762,9 7°,8 S. E . . Idem.
G reenw ich___ 766,4 * 7®,6 N........... Nublado.
Bruselas.......... 764,3 8 o, 1 N........... Muy nublad®
D u n q u erq u e .. 765,0 7®,8 N. E . . . Cubierto.
París................. 764,5 7o,4 N Idem.
B urdeos........... 764,8 13®,2 N. O . . . Idem.
L y o n ., ,  . . . 764,0 12’, 5 O ........ Lluvia.
T o r i o .................... 757,8 1i°,0 S. O . . . Despejado.
F lorencia......... 758,9 13®, 5 s...... Cubierto.
R o m a . . . . . . . . 761,9 1 4 ° ,3 E .. . . Nublado.
Nápoles . . . . 762,2 14 ° ,0 E. N. E. Alg. nube.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.

De los partes rem itidos en  este dia po r la  In te rv en 
ción de V rb itrlos m u n ic ip a le s , la  del m ercad o  de g ra 
nos y nota de precios do artículos de consum o, resulta 
lo s ig u ien te  ;

E N T R A D O  P O R  L A S  P U E R T A S  EN  E L  DIA D E HOY.

1.252 fanegas de tr ig o .
1.220 arrobas de h a r in a  de id ,
3.819 arrobas de carbon 

e o  vacas, que componen 50.979 libras de peso. 
372 carneros , que hacen 9.945 id. id.
212 corderos, que hacen 4.902 id. id.

PR ECIO S DE A R TÍCU LO S AL POR MAYOR Y PO R MENOR EN  E L  DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 24 á 26 cuartos libra.
Idem de carn ero , de 24 á 26 cuartos libra.
Idem de co rdero , de 24 á 28 cuartos lib ra .
Idem de te r n e ra ,  de 90 á 98 r s .  a r ro b a , y <3e 40 á 48 

cuartos lib ra .
Tocino añejo , de 84 á 86 r s .  a r ro b a , y de 30 á 32 cuar

tos libra.
Jam ón , de 118 á 130 r s . a r ro b a , y de i 6 á 56 cu a rto s  lib re  
Aceite , de 68 á 70 r s . a rro b a , y de 20 á 22 cuartos libra. 
Vino, de 38 á 46 rs . a rro b a , y de 12 á 14 cuarto s cuartillo . 
Pan de dos l i b r a s , de 12 á 1 4 c u a r to s .
G arbanzos, de 36 á 46 rs . a r r o b a , y de 10 á 16 cuartos 

lib ra .
Ju d ías , de 26 á 32 rs . a rro b a , y de 10 á 12 cu a rto s  lib ra . 
A rroz , de 30 á 38 rs . a rro b a , y de 10 á 14 cuarto s  lib ra . 
Lentejas, db 16 á 20 rs. arroba, y de 8 á 10 cuartos libra^ 
C arbón, de 7 á 8 rs . a rroba .
jab ó n , de 64 ú 68 rs. a rroba  y de 20 á 22 cuarto s  libra. 
Patatas, de 5 á 6 rs. arroba, y de 2 á 2 % cuartos libra.

P R E C IO S  D E  G R A N O S  E N  E L  M ERCAD O D E  HOY

No ha habido operaciones.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 2 de Mayo de 1 8 6 4 .»  El A lcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

BOLSAS EX T R A N JER A S.

París 2 de Mayo de 1 854.
v  j  e (3 por 100................................. 66,55.
Fondos franceses. • | ¿ j/2 por i 00 .............................   94,25.
„  •  , (D iferida...................................... 45%.
Españoles............... [ in te r io r  ............................ 49%.

AmberestQ de Abril. ~ In terio r, 48-75.—Diferida, 44-35 
Amsterdam  29 de A b r il .— Interio r, 4 8 % .— Diferí* 

d a , 4 4 %.
Francfort 29 de Abril.—Interior, 49 %.—Diferida, 45 % 
Londres 29 de A bril.— Consolidados , 91 % , %.—Inte* 

rior español, 52 %, 53 %.—Diferido ,4 5  % , 46. -

E S PE C T A C U L O S .

Teatro del P ríncipe. —  A las och o  y m edia de la n o 
che.— Intrigas de tocador.— BSile.— Bodas ocultas.

Teatro d e  la  Zarzuela .— A las ocho y  m ed ia  de la 
n och e. —  Los dioses del Olimpo.

Teatro del Circo.— A las och o  y  m ed ia  d e la n o c h e .— 
El dram a en  tres actos El sitio de Zaragoza, p reced id o  del 
prólogo El Dos de Mayo.

Teatro de N ovedades. — A las och o  y m edia de la 
n o c h e .— Felipe el Prudente, & rama e n  c in co -a cto s .— Baile- 

Circo del P ríncipe A lfonso. — A  la s ocho y  m ed ia  de 
la n och e.— Prim era fun c ió n  de abono.

Circo de Price (calle de R ecoletos.) — A las ech o  Y 
m edia de la n o c h e , gran fun ción  com p uesta  d e  ejercicios 
ecu estres , g im násticos y  có m ico s , d esem peñados por los 
p rin cip a les artistas de la com pañía .


